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1. INTRODUCCION 

La industria de la piedra natural en la Comunidad Valenciana involucra a diversas 

empresas y personas trabajadoras que realizan una amplia gama de actividades 

relacionadas con la extracción, transformación y comercialización de este recurso. Estas 

actividades conllevan riesgos inherentes, tanto para la salud y seguridad de los 

trabajadores como para el adecuado cumplimiento de las normativas aplicables en 

relación con la identificación, evaluación y control de riesgos en el ámbito laboral. 

En este contexto, la coordinación de actividades empresariales es esencial para 

asegurar que las empresas y las personas involucradas en un mismo centro de trabajo 

operen en un entorno seguro y cumplan con los requisitos legales establecidos. El Real 

Decreto 171/2004 establece el marco normativo para esta coordinación y establece las 

responsabilidades de los distintos agentes involucrados; será por lo tanto en relación 

con este RD donde se pretende realizar las actuaciones solicitadas en esta 

convocatoria. 

La coordinación de las actividades empresariales en el ámbito de la piedra natural en la 

Comunidad Valenciana es de suma importancia en términos de prevención de riesgos 

laborales.  

Esta coordinación efectiva contribuye a salvaguardar la salud y seguridad de los 

trabajadores, así como a garantizar el cumplimiento de las normativas vigentes en 

materia de seguridad laboral. A continuación, se destacan algunos aspectos clave que 

resaltan la importancia de esta coordinación: 

• Identificación y evaluación de riesgos: La industria de la piedra natural presenta 

diversos riesgos laborales, como caídas, golpes, cortes, exposición a polvo o 

sustancias químicas, entre otros. La coordinación de actividades empresariales 

permite una identificación y evaluación conjunta de estos riesgos, asegurando 

que todas las empresas involucradas tomen las medidas adecuadas para 

prevenir accidentes y enfermedades laborales. 

• Comunicación y colaboración: La coordinación efectiva requiere una 

comunicación fluida y constante entre todas las partes involucradas en el sector 

de la piedra natural. Esto facilita el intercambio de información relevante sobre 

riesgos, medidas preventivas, procedimientos de trabajo y buenas prácticas. La 

colaboración entre las empresas y los trabajadores favorece la adopción de 
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enfoques comunes en materia de prevención y el intercambio de experiencias 

exitosas. 

• Eliminación de duplicidades: La coordinación evita la duplicidad de esfuerzos en 

la implementación de medidas de prevención y control de riesgos. Al trabajar de 

manera conjunta, las empresas pueden compartir recursos, conocimientos y 

buenas prácticas, lo que resulta en una utilización más eficiente de los recursos 

disponibles. 

• Planificación adecuada: La coordinación permite una planificación adecuada de 

las actividades empresariales en el ámbito de la piedra natural. Esto implica la 

sincronización de las tareas, la organización de los espacios de trabajo y la 

gestión de los flujos de trabajo para minimizar los riesgos y evitar situaciones de 

conflicto o interferencia entre las distintas empresas y trabajadores. 

• Mejora continua: La coordinación fomenta la mejora continua en materia de 

prevención de riesgos laborales. A través de la revisión conjunta de los 

procedimientos, la identificación de nuevas medidas preventivas y la 

retroalimentación entre las empresas y los trabajadores, se promueve un entorno 

de trabajo más seguro y saludable. 

Todas estas cuestiones indicadas en este y otros apartados de esta memoria 

pretendemos que sean tenidas en cuenta para favorecer la aprobación de la presente 

solicitud, ya que su aprobación redundará, sin lugar a duda, en una mejora de las 

condiciones de trabajo y en una reducción de la siniestralidad, en ocasiones con 

resultado grave, muy grave o mortal. 
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2. OBJETIVOS 

De manera general, el objetivo del presente proyecto es facilitar a las empresas del 

sector de la roca ornamental de la Comunidad Valenciana las obligaciones del Artículo 

24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y desarrollado por el Real Decreto 

171/2004, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

2.1. Objetivos específicos 

Como objetivos específicos, el presente proyecto ha pretendido: 

• Alinearse con los objetivos de la convocatoria. 

• Favorecer el cumplimiento de determinadas líneas de la Estrategia Valenciana 

de SSBT. 

• Desarrollar productos finales que puedan ser de utilidad a diversos grupos de 

interés. 

• Considerar colectivos preferentes identificados en la convocatoria.  

• Fomentar el cumplimiento de la normativa. 

• Mejorar la cultura preventiva.  

• Reducir la siniestralidad en un sector peligroso  

• Dar a conocer la importante labor que realiza la CONSELLERIA D'ECONOMIA 

SOSTENIBLE, SECTORS PRODUCTIUS, COMERÇ I TREBALL en favor de la 

mejora de las condiciones de trabajo. 
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3. ALCANCE 

La coordinación de actividades empresariales se refiere a la gestión y organización de 

las actividades realizadas por distintas empresas que operan en un mismo lugar o 

proyecto, garantizando la seguridad y salud laboral, así como la eficiencia en la 

ejecución de las tareas. Las tareas o gestiones que albergan este tema pueden ser muy 

amplio, concretándose este proyecto en el desarrollo de herramientas preventivas, tales 

como: 

• Diseño y desarrollo de herramientas específicas para mejorar la gestión de la 

coordinación de actividades empresariales. 

• Estas herramientas podrían incluir software, protocolos de seguridad, manuales 

de procedimientos, entre otros. 

Otro del alcance del proyecto es el de la difusión de resultados: 

• Elaboración de manual y modelos como material divulgativo sobre las 

herramientas desarrolladas y los resultados obtenidos. 

A nivel de localización, el alcance del proyecto en el ámbito territorial es de la Comunidad 

Valencia, aunque este proyecto podrá ser utilizado por cualquier empresa del sector de 

la roca ornamental a nivel nacional. 

Desde el punto de vista de centros productivos, las herramientas desarrolladas en el 

proyecto se pueden utilizar tanto en las exportaciones mineras (canteras) de roca 

ornamental, donde aplica normativa minera, así como en plantas de elaboración de la 

roca ornamental, donde la autoridad competente solo es trabajo. 

A nivel de empresas, cualquier empresa que intervenga en el sector puede hacer uso 

de las herramientas desarrolladas en el proyecto. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 

Para llevar a cabo el proyecto se ha realizado un conjunto de entregables con el fin de 

promover y facilitar la coordinación de actividades empresariales en el sector de la roca 

ornamental. 

A la finalización de esta acción se realiza una jornada de divulgación / difusión de los 

entregables realizados a la que se pretende que asistan gerentes, técnicos de servicios 

de prevención, directores facultativos, personal de la administración e interesados en 

general. 

Con la entrega de estos materiales y la jornada a realizar, se busca fomentar la adopción 

de buenas prácticas y facilitar la implementación de una coordinación eficiente entre las 

empresas del sector de la piedra natural en la Comunidad Valenciana. 

 

A continuación, se describen las acciones desarrolladas en el proyecto.  
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4.1. Audiovisual CAE 

Se ha elaborado un audiovisual que detalla de manera clara y didáctica cómo gestionar 

la coordinación de actividades empresariales en el sector de la piedra natural. Este vídeo 

aborda los aspectos fundamentales que las empresas deben considerar para garantizar 

una coordinación eficiente, y ofrece pautas para identificar y mitigar los riesgos 

asociados. 

Este audiovisual está disponible en la plataforma de YouTube, donde cualquier empresa 

podrá acceder para su visualización. 

Además, será publicado en la página de Mármol de Alicante. 

Enlace Mármol de Alicante: https://marmoldealicante.com/relaciones-laborales/  

 

  

https://marmoldealicante.com/relaciones-laborales/
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4.2. Folleto 

Además, con el fin de facilitar de una forma sencilla y rápida las instrucciones u 

obligaciones en materia de coordinación de actividades empresariales, se ha elaborado 

un folleto que recoge toda esta información. 

El folleto recoge un conjunto de preguntas y respuestas sobre la coordinación de 

actividades empresariales en el sector. 

Este folleto podrá descargarlo en la página de Marmol de Alicante, Asociación 

Valenciana, así como en las redes sociales donde haya sido publicado. 
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4.3. Modelos de coordinación 

Se han elaborado una serie de modelos de coordinación que han sido diseñados 

específicamente para el sector de la piedra natural. Los modelos abarcan aspectos 

como la comunicación entre empresas, la gestión de riesgos, los procedimientos de 

trabajo y la supervisión de actividades. 

Estos modelos ayudan al cumplimiento del Real Decreto 171/2004. Cabe destacar que 

estos modelos deben de ser adaptados a las necesidades de cada empresa a sus casos 

particulares.  

Estos Modelos se recogen en el Anexo. Los modelos se podrán descargar en la página 

web de Mármol de Alicante. El conjunto de modelos elaborado son los siguientes: 

MODELO DESCRIPCIÓN 

 

MODELO 00 

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES (CAE) 

Modelo para tener de referencia un procedimiento 

para llevar a cabo la coordinación de actividades 

empresariales. 

 

MODELO 01 

INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo para tener de referencia para la 

información recíproca de los riesgos entre 

empresa concurrentes de acuerdo con el Artículo 

4 del Real Decreto 171/2004. 
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MODELO DESCRIPCIÓN 

 

MODELO 02 

INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA 

TITULAR/PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo para tener de referencia para hacer llegar 

la información de los riesgos desde la empresa 

titular/principal a las empresas concurrentes, de 

acuerdo con el Artículo 7 del Real Decreto 

171/2004. 

 

MODELO 03 

MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo para tener de referencia con el fin de 

establecer los medios de coordinación de 

actividades empresariales de acuerdo con el 

Capítulo V del Real Decreto 171/2004. 

 

MODELO 04 

INSTRUCCIONES. EMPRESA 

TITULAR/PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo para tener de referencia cuando se 

emitan las instrucciones de la empresa 

titular/principal a las empresas concurrentes de 

acuerdo con el Artículo 8 del Real Decreto 

171/2004. 
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MODELO DESCRIPCIÓN 

 

MODELO 05 

COMUNICACIÓN DE EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo para tener de referencia cuando se tenga 

que comunicar a las empresas concurrentes por 

parte de la empresa principal la documentación 

que debe de enviar para verificar/certificar el 

cumplimiento en materia preventiva por parte de 

la empresa concurrente, de acuerdo con el 

Artículo 10 del Real Decreto 171/2004. 

 

MODELO 05-1 

DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

CUMPLIMIENTO EN MATERIA PREVENTIVA 

Modelo para tener de referencia de declaración 

responsable de la empresa concurrente como 

que cumple con la normativa en materia de 

prevención de riesgos laborales, que debe de 

entregar a la empresa principal. 

 

MODELO 06 

DESIGNACIÓN DE LA PERESONA 

ENCARGAD DE LA COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo para tener de referencia para el 

nombramiento de la persona designada 

encargada de la coordinación de actividades 

empresariales de acuerdo con los Artículos 13 y 

14 del Real Decreto 171/2004. 
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MODELO DESCRIPCIÓN 

 

MODELO 07 

INTERLOCUTOR CAE 

Modelo para tener de referencia para el 

nombramiento del interlocutor en materia de 

coordinación de actividades empresariales por 

parte de las empresas concurrentes. 

 

 

MODELO 08 

ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo de referencia de acta de reuniones que 

se celebren como medio de la coordinación de 

actividades empresariales. 

 

MODELO 09 

COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE 

TRABAJO 

Modelo de referencia para la comunicación de los 

accidentes de trabajo que puedan ocurrir en el 

desarrollo de los trabajos contratados. 
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MODELO DESCRIPCIÓN 

 

MODELO 10 

PERMISO DE TRABAJO 

Modelo de referencia para cuando se tengan que 

comunicar permisos de trabajos especiales por 

su peligrosidad. 

 

MODELO 11 

RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo de referencia para el nombramiento del 

recurso preventivo cuando sea necesario. 

  

 

MODELO 12 

MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN 

DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo de referencia para el control de la 

coordinación de actividades empresariales. Este 

modelo puede ser útil cuando no se cuente con 

una plataforma específica para las CAE. 
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5. PARTICULARIDADES EN LAS EXPLOTACIONES 

MINERAS 

Tanto en las explotaciones mineras, canteras de mármol, como en aquellas plantas 

donde pueda aplicar normativa minera, por encontrarse en recinto minero, la legislación 

en materia de seguridad y salud es establecida a través del Real Decreto 863/1985, de 

2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de 

Seguridad Minera. La coordinación de actividades empresariales viene regulada por las 

instrucciones Técnicas Complementarias, concretamente con la 02.0.01 sobre Dirección 

Facultativa, modificada por la Orden TED/252/2020, de 6 de marzo, donde establece en 

su punto 5 lo siguiente: 

“5. Coordinación de actividades empresariales. 

5.1 Aplicación del Real Decreto 171/2004, de 30 enero, a las actividades sujetas al 

RGNBSM. 

Las actividades incluidas en el ámbito de aplicación del RGNBSM, a los efectos de 

coordinación de actividades empresariales, quedan sujetas a lo dispuesto en el Real 

Decreto 171/2004, de 30 enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre.” 

Por lo que se debe de considerar el mismo Real Decreto (171/2004) que para cualquier 

otro centro de trabajo donde no aplique normativa minera. 

La única diferencia es que la documentación en referencia a la coordinación de 

actividades empresariales debe de estar contemplada y recogida en el documento de 

seguridad y salud. Donde en la Orden ITC/101/2006, de 23 de enero, por la que se 

regula el contenido mínimo y estructura del documento sobre seguridad y salud para la 

industria extractiva establece el punto concreto a recoger: 

8. Coordinación de actividades empresariales. 

8.1 Medios de coordinación establecidos. 

8.2 Procedimientos de coordinación. 

8.3 Cooperación, instrucciones y vigilancia en relación con las empresas 

contratadas. 
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Otro de los aspectos a tener en consideración es que aquellas instrucciones que se 

tengan para una cantera o establecimiento minero, como pueden ser las Disposiciones 

Internas de Seguridad, tendrán que ser facilitadas a los trabajadores de las empresas 

concurrentes cuando les sean de aplicación. 

Además, y de acuerdo con la ITC 02.1.01 aprobada por la Orden TED/252/2020, de 6 

de marzo, por la cual se modifica dicha ITC indica que se tiene que incluir en el 

Documento de Seguridad y Salud habrá que tener en cuenta la siguiente información: 

• Medios de coordinación establecidos. 

• Personas encargadas de comprobar el cumplimiento de las medidas de 

seguridad y salud. 

• Recursos preventivos de las empresas contratistas. 

• Procedimientos de coordinación. 

• Cooperación, instrucciones y vigilancia en relación con las empresas 

contratadas. 

• Además, la Dirección Facultativa será la encargada de organizar la coordinación 

de actividades empresariales. 
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6. EJEMPLOS PRÁCTICOS 

Existen numerosos ejemplos prácticos publicados por el Instituto 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, los cuales los podemos encontrar en las 

siguientes publicaciones: 

• Directrices para una eficaz coordinación de actividades empresariales (Instituto 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo). 

• Nota Técnica de Prevención 1.053. 

• Nota Técnica de Prevención 1.144. 

A estos ejemplos prácticos podemos sumarle los modelos elaborados en el presente 

proyecto, para facilitar la coordinación de actividades empresariales. 
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criterios de eficiencia (II). 

• Nota Técnica de Prevención 1.144: Procedimiento de coordinación de 

actividades empresariales en varaderos: orientaciones para su elaboración. 

• Permisos de trabajo: actividades de especial peligrosidad. Universidad 

Politécnica de Valencia. 

• Manual de Coordinación de Actividades Empresariales. FREMAP 

• Coordinación de actividades empresariales - Lista y formularios de 

autoevaluación. ASEPEYO 

• Coordinación de actividades empresariales Lista y formularios de autoevaluación 

– CEOE Tenerife. 
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ANEXO: MODELOS CAE 

(La numeración de páginas no es consecutivo de la numeración de las páginas anteriores por lo tanto no 

coger como referencia)
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN 

DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
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MODELO 00 
PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVAIDES 

EMPRESARIALES 

R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 

El presente procedimiento sirve como modelo genérico básico que deberá de hacerse específico para 

cada empresa donde el contenido es el siguiente: 

 
1. OBJETO ................................................................................................................... 4 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN ........................................................................................ 5 

3. DEFINICIONES ........................................................................................................ 6 

4. NORMATIVA .......................................................................................................... 7 

5. RESPONSABILIDADES ........................................................................................ 9 

6. SITUACIONES DE CONCURRENCIA DE TRABAJO .......................................... 11 

3. ACTUACIONES EN LA CAE ................................................................................ 13 

3.1. Antes del inicio de la actividad .......................................................................... 13 

3.1.1. Información de los riesgos e instrucciones relativas al centro de trabajo ... 14 

3.1.2. Solicitud de información a empresa concurrente ........................................ 14 

3.2. Intercambio de información .............................................................................. 17 

4. MEDIOS DE COORDINACIÓN ............................................................................ 19 

5. DESIGNACIÓN DE PERSONA ENCARGADA DE LA CAE ................................. 20 

6. PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVO ..................................................... 23 

7. PARTICIPACIÓN Y CONSULTA........................................................................... 24 

8. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO ............................................ 25 

9. PERMISOS DE TRABAJO ................................................................................... 25 

10. REGISTRO Y ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN ....................................... 27 

11. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ................................................................... 27 

12. MEJORA CONTINUA DE LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADEES 
EMPRESARIALES ..................................................................................................... 27 

13. ANEXOS .......................................................................................................... 28 

DOCUMENTACIÓN DE APOYO ................................................................................. 29 
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1. OBJETO 

Garantizar el control de los riesgos para la seguridad y salud tanto de los trabajadores 

de la ZZ_nombre_empresa como los de las entidades externas, derivadas de las 

actividades que la ZZ_nombre_empresa contrate con dichas entidades (ver apartado 2. 

ALCANCE). 

Cumplir asimismo con el R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 

artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

en materia de coordinación de actividades empresariales. 

Para aquellos casos donde aplique el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, el objetivo 

de cumplir con el punto 5 de la Orden de 22 de marzo de 1988 por la que se aprueban 

instrucciones técnicas complementarias de los capítulos II, IV y XIII del Reglamento 

General de Normas Básicas de Seguridad Minera, relativo a coordinación de actividades 

empresariales. 

El objetivo específico del presente procedimiento es establecer la gestión de la 

coordinación de actividades empresariales para la prevención de los riesgos laborales 

con el fin de garantizar el cumplimiento de los siguientes puntos: 

• La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva 

recogidos en el Artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 

de Riesgos Laborales. 

• La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes 

en el centro de trabajo. 

• El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el 

centro de trabajo, en particular cuando puedan generar riesgos calificados como 

graves o muy graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades 

incompatibles entre sí por su incidencia en la seguridad y la salud de los 

trabajadores. 

• La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 

afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas 

para su prevención. 
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento será de aplicación cuando la empresa contrate o subcontrate 

trabajos con otras empresas o autónomos, de acuerdo con los siguientes casos: 

1. Se contraten actividades propias de la actividad. Se aclara cuando es propia 

actividad: 

o La actividad es inherente al ciclo productivo de la empresa, entendiendo 

que este está constituido por el conjunto de operaciones que, en 

circunstancias normales, son necesarias para alcanzar los objetivos de 

la empresa. Es decir, es necesaria para que la actividad productiva de la 

empresa se pueda desarrollar con normalidad. 

o Dispone, en su propia estructura, de personal y recursos que 

habitualmente realizan dichas tareas y, por tanto, los riesgos originados 

por estas están incluidos en su propia evaluación de riesgos laborales. 

o Subcontrata la actividad, es decir, asume ante otro una determinada obra 

o servicio (al ser contratado por este) y parte de dichos trabajos asumidos 

los encarga a otra empresa o a otra persona trabajadora por cuenta 

propia. 

2. Se contraten actividades que no son propias de la actividad de la empresa 

(mantenimiento, limpieza). 

3. Otro tipo de actividad o relación no contemplada en los casos anteriores. 

Actividades que no son de aplicación serán aquellas en las que aplique el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción, por tratarse de actividades de 

construcción. 

NOTA ACLARATORIA 

Supuestos prácticos: 

Caso 1 – en una cantera: en una explotación de roca ornamental (cantera) se contrata 

a una empresa para el movimiento de tierras, para realizar labores de perforación y 

voladura o para realizar labores de corte y perforación de la roca, etc.  

Caso 1 – en planta de elaboración: en una planta de elaboración de roca ornamental se 

contrata a una empresa para el corte especial de un determinado material. 
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Caso 2 – en una cantera:  en una explotación de roca ornamental (cantera) se contrata 

a una empresa para el mantenimiento de los techos de las naves. 

Caso 2 – en planta de elaboración:  en una planta de elaboración de roca ornamental 

se contrata a una empresa para la limpieza de la planta. 

3. DEFINICIONES 

• Centro de trabajo: cualquier área, edificada o no, en la que los trabajadores 

deban permanecer o a la que deban acceder por razón de su trabajo. 

• Empresario titular del centro de trabajo (ET en adelante): la persona que 

tiene la capacidad de poner a disposición y gestionar el centro de trabajo. 

• Empresario principal (EP en adelante): el empresario que contrata o 

subcontrata con otros la realización de obras o servicios correspondientes a la 

propia actividad de aquél y que se desarrollan en su propio centro de trabajo. 

• Empresa concurrente (EC en adelante): − como aquella empresa cuyo 

personal coincide en un mismo centro de trabajo con el de otras empresas o que 

realiza una determinada actividad en un centro de trabajo cuya titularidad 

corresponde a otro/a empresario/a. 

• Dirección facultativa (DF en adelante): es el técnico competente y la persona 

que se hace cargo de los aspectos de seguridad de la actividad mediante la 

supervisión del funcionamiento de los lugares de trabajo de un centro de trabajo 

(prevista en el Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se 

aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la 

salud de los trabajadores de las actividades mineras y en el anexo del RGNBSM 

en su redacción dada por el Real Decreto 150/1996, de 2 de febrero) designado 

por el empresario para llevar a cabo las funciones previstas en el apartado 3.3. 

• Equipo facultativo (EF en adelante): Técnicos titulados y encargados 

designados por el empresario que pueden llevar a cabo las funciones previstas 

en el apartado 3.3.2. Las personas que integran el equipo facultativo estarán 

bajo la dependencia de la dirección facultativa. 

• Vigilante: persona encargada de la supervisión de las operaciones conforme a 

lo dispuesto en el apartado 1.3.° de la parte A del anexo del Real Decreto 

1389/1997, de 5 de septiembre y en el apartado 2.3° de la parte A del anexo del 

RGNBSM en su redacción dada por el Real Decreto 150/1996, de 2 de febrero. 
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• Responsable de coordinación de actividades empresariales (responsable 

CAE): personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas 

de acuerdo con el Artículo 13 del Real Decreto 170/2004. 

• Interlocutor en materia de Coordinación de Actividades Empresariales 

(interlocutor CAE): persona encargada de apoyar en el intercambio de las 

informaciones que, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 170/2004, 

deben intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

• Recurso preventivo (RP en adelante): personas designadas o asignadas por 

la empresa, con formación y capacidad adecuada, que dispone de los medios y 

recursos necesarios, y son suficientes en número para vigilar el cumplimiento de 

las actividades preventivas que así lo requieran. 

4. NORMATIVA 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

• Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 

materia de coordinación de actividades empresariales. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención. 

• Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 

• Orden ITC/101/2006, de 23 de enero, por la que se regula el contenido mínimo 

y estructura del documento sobre seguridad y salud para la industria extractiva. 

• Orden ITC/1316/2008, de 7 de mayo, por la que se aprueba la instrucción técnica 

complementaria 02.1.02 «Formación preventiva para el desempeño del puesto 

de trabajo», del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 

• Orden ITC/1607/2009, de 9 de junio, por la que se aprueba la Instrucción técnica 

complementaria 02.2.01 "Puesta en servicio, mantenimiento, reparación e 

inspección de equipos de trabajo" del Reglamento general de normas básicas 

de seguridad minera. 

• Orden ITC/2585/2007, de 30 de agosto, por la que se aprueba la Instrucción 

técnica complementaria 2.0.02 «Protección de los trabajadores contra el polvo, 

en relación con la silicosis, en las industrias extractivas», del Reglamento 

General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 
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• Orden ITC/2699/2011, de 4 de octubre, por la que se modifica la instrucción 

técnica complementaria 02.1.02 "Formación preventiva para el desempeño del 

puesto de trabajo", del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 

Minera, aprobada por la Orden ITC/1316/2008, de 7 de mayo. 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro 

de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se 

establecen criterios para su notificación y registro. 

• Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 

derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

• Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las 

disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los 

trabajadores en las actividades mineras. 

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

al ruido. 

• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 

durante el trabajo. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia 

de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 

riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores. 

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 

durante el trabajo. 
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• Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 

explosivas en el lugar de trabajo. 

5. RESPONSABILIDADES 

A continuación, se describen las responsabilidades de cada una de las figuras que 

intervienen en materia de coordinación de actividades empresariales dentro de la 

empresa: 

• Empresa titular: 

o Poner a disposición y gestionar el centro de trabajo. 

o Informar a los otros empresarios concurrentes sobre los riesgos propios 

del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades por ellos 

desarrolladas, las medidas referidas a la prevención de tales riesgos y 

las medidas de emergencia que se deben aplicar. 

o Informar sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen 

en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras 

empresas concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que 

puedan verse agravados o modificados por circunstancias derivadas de 

la concurrencia de actividades. 

o Dar al resto de empresarios concurrentes instrucciones para la 

prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 

afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las 

medidas que deben aplicarse cuando se produzca una situación de 

emergencia. 

 

• Empresa principal (Además de lo contemplado como empresa titular): 

o Vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

laborales por parte de las empresas contratistas o subcontratistas de 

obras y servicios correspondientes a su propia actividad y que se 

desarrollen en su propio centro de trabajo. 

o Exigir a las empresas contratistas y subcontratistas que le acrediten por 

escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 

evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. 

o Exigir a las empresas contratadas o subcontratadas que le acrediten por 

escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
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formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios 

en el centro de trabajo. 

o Comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes 

en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de 

coordinación entre ellas. 

 

• Empresa concurrente:  

o Cooperar en la aplicación de la normativa de prevención de riesgos 

laborales.  

o Informar sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen 

en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras 

empresas concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que 

puedan verse agravados o modificados por circunstancias derivadas de 

la concurrencia de actividades. 

o Comunicar de inmediato toda situación de emergencia susceptible de 

afectar a la salud o la seguridad de los trabajadores de las empresas 

presentes en el centro de trabajo. 

o Informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos derivados de la 

concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo. 

o Facilitar los recursos necesarios para la adecuada coordinación de 

actividades empresariales. 

 

• Dirección facultativa (cuando aplique el ámbito minero): 

o Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el 

artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

 

• Personal designado encargado de la coordinación de actividades 

empresariales: 

o Favorecer el cumplimiento de los objetivos 

o Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud 

de lo establecido en el Real Decreto 171/2004, deben intercambiarse las 

empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

o Cualesquiera otras encomendadas por el empresario titular del centro de 

trabajo. 
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• Recurso preventivo: 

o Vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los 

riesgos derivados de la situación que determine su necesidad para 

conseguir un adecuado control de dichos riesgos. 

Esta vigilancia incluirá: 

▪ Comprobar la eficacia de las actividades preventivas previstas en 

la planificación. 

▪ La adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden 

prevenirse o la aparición de riesgos no previstos y derivados de 

la situación que determina la necesidad de la presencia de 

recursos preventivos. 

o Si, como resultado de la vigilancia, se observase un deficiente 

cumplimiento de las actividades preventivas, las personas a las que se 

asigne la presencia: 

▪  Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato 

cumplimiento de las actividades preventivas. 

▪ Deberán poner tales circunstancias en conocimiento del 

empresario para que éste adopte las medidas necesarias para 

corregir las deficiencias observadas si éstas no hubieran sido aún 

subsanadas. 

6. SITUACIONES DE CONCURRENCIA DE TRABAJO 

En el siguiente diagraman quedan detallados un esquema ejemplo de los supuestos en 

los que se contrata a empresa o trabajador autónomo para el desarrollo de una 

determinada actividad.  

 

ZZ_nombre_empresa

SIN PRESENCIA / 

CON PRESENCIA

Empresa A / Autónomo A 

(trabajos No propios de la 
actividad)

EMPRESA D

Empresa B / Autónomo B

(trabajos No propios de la 
actividad)

Empresa C / Autónomo 
C (trabajos PROPIOS de 

la actividad)
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Los supuestos que nos podemos encontrar son los siguientes: 

1. Contrato de actividad no propia: Contrato a una empresa o trabajador 

autónomo para el desarrollo de una determinada actividad que no es propia de 

la empresa, bien tenga presencia trabajadores internos o no. Ejemplo: labores 

de mantenimiento y reparación de maquinaria, labores de limpieza, etc. 

a. Plantas de roca ornamental: mantenimiento de techos, instalación de 

placas fotovoltaicas, servicio de limpieza, servicio de lavandería. 

b. Canteras: Servicio de lavandería, limpieza de zona de oficinas, 

mantenimiento de instalaciones que no interfieren en la producción. 

IMPORTANTE: Tanto en plantas como en cantera si se cuenta con 

departamento de mantenimiento, se consideraría propia actividad, por lo 

que se actuaría como empresa principal. 

2. Contrato de actividad propia: Contrato a una empresa o trabajador autónomo 

para el desarrollo de labores propios de la actividad de la empresa(definido en 

el apartado 2), bien tenga presencia trabajadores internos o no. 

a. Plantas de roca ornamental: empresa contratada para el corte especial 

de un determinado material. 

b. Canteras: movimiento de tierras, actividades de perforación y voladura, 

actividades de perforación y corte. 

Dentro de estos 2 casos podría existir la posibilidad de una contratación de 2º o 3º nivel.  

A continuación, se detallan los roles que tendría la empresa en función de los 

supuestos: 

SUPUESTOS 
EMPRESA 

TITULAR 

EMPRESA 

PRINCIPAL 

EMPRESA 

CONCURRENTE 

1 X  O 

2 X X O 

 

“O” se daría cuando hay presencia de trabajadores de la empresa y concurren con los 

de las empresas contratadas. 
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3. ACTUACIONES EN LA CAE 

Para cualquier actuación en el desarrollo de trabajos por otra empresa o trabajador 

autónomo se seguirá el siguiente diagrama con el fin de establecer una mejora continua 

en la coordinación de actividades empresariales de la empresa: 

  

Para más detalle del esquema anterior se debe de seguir el esquema de la Figura 1 de 

la Nota técnica de Prevención número 1052 del Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

3.1. Antes del inicio de la actividad 

Una vez se ha decidido contratar a una empresa de acuerdo con el procedimiento 

establecido, se debe de realizar un contrato por escrito, el cual contemple obligaciones 

en materia de seguridad y salud. 

El contrato debe de contener para el cumplimiento en materia de prevención de riesgos 

laborales y coordinación de actividades empresariales, en cumplimiento con la Ley 

31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y sus derivadas, el Real Decreto 

171/2004, en referencia a coordinación de actividades empresariales, así como cuando 

sea de aplicación, el cumplimiento del Real Decreto 863/1985, de 2 de abrir, por el que 

se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 

Decisión de contratación

Intercambio de información y acreditación de cumplir PRL

Establecimiento de los medios de coordinación y adecuación de 
procedimientos de trabajo

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Seguimiento, vigilancia y supervisión

FIN DE LOS TRABAJOS Análisis y valoración de la CAE y empresas 
concurrentes
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3.1.1. Información de los riesgos e instrucciones relativas al centro de 

trabajo 

Cumplimiento con Artículo 4 y 7 del Real Decreto 171/2004. 

Una vez establecido el contrato la empresa aportará a las empresas concurrentes y a 

los trabajadores autónomos, en su caso, información sobre los siguientes aspectos: 

• Información sobre los riesgos del centro incluyendo todas las posibles áreas 

donde las empresas o trabajadores autónomos contratados vayan a realizar 

tareas. 

• Información sobre los riesgos generados por las actividades concurrentes. 

• Información sobre su interlocutor en materia de CAE y forma de contacto 

(teléfono, correo, etc.). 

• Información sobre las medidas de emergencia. 

• Información sobre actuación en caso de accidente. 

• Normas a cumplir en caso de subcontratación. 

• Información e instrucciones (Punto 3.2) 

Esta información se le hará llegar a la empresa contratada por el medio más adecuado 

(correo electrónico, de forma presencial) y debe de quedar correctamente justificada con 

la firma y sello del “Modelo 02”, anexando la información referenciada. En el punto 4 se 

recogen los diferentes medios de coordinación. 

Esta información puede suministrarse en documentos independientes, o bien en forma 

de manual que contenga toda la información de interés, siempre que esta sea específica 

y concreta de las actividades a realizar. 

Además, se le hará llegar los medios de coordinación establecidos entre 

ZZ_nombre_empresa y la empresa subcontratada, mediante el “Modelo 03”. 

3.1.2. Solicitud de información a empresa concurrente 

Cumplimiento con Artículo 4 del Real Decreto 171/2004. 

Se solicitará a las empresas concurrentes (EC) y los trabajadores autónomos (TA) los 

riesgos de la actividad a desarrollar que puedan interferir con otros riesgos generados 

por otras actividades. De manera no exhaustiva deberá de hacer entrega de la siguiente 

lista: 

• Información sobre los riesgos específicos de la actividad que vaya a desarrollar 

dentro de la empresa. 
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o Información sobre los riesgos de las actividades propias que puedan 

afectar a terceros. 

• Interlocutor CAE: se solicitará que se nombre a un interlocutor para el 

intercambio de información del desarrollo de la coordinación de actividades 

empresariales con su empresa. 

Cuando se tenga el rol de Empresa Principal y en cumplimiento con el Artículo 10 del 

Real Decreto 171/2004, también se solicitará a la empresa el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales. De forma no exhaustiva se 

recoge el listado de documentos a solicitar: 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA EMPRESA: 

• La persona designada como INTERLOCUTOR con los demás empresarios y 

medios de coordinación (Ejemplo Modelo 07).  

• Contrato mutua. 

• Modelo de organización de la prevención (servicio de prevención). 

• Código de identificación fiscal. 

• Certificado de estar al corriente con la Agencia Tributaria. 

• Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social. 

• Relación de Liquidación de Cotizaciones (RLC). 

• Relación Nominal de Trabajadores (RNT). 

• Información correspondiente a los riesgos específicos de las actividades que van 

a desarrollar sus trabajadores en el centro de trabajo y pueden afectar a terceros. 

• Copia de la evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva de 

las tareas que vayan a realizar en el centro de trabajo. 

• Certificado de la realización de la vigilancia de la salud de los trabajadores 

participantes. 

• La persona designada como recurso preventivo para las tareas desarrolladas en 

caso de ser necesario. 

• Plan de trabajo. 

• Plan de seguridad y salud. 

• Póliza de seguro de responsabilidad civil y justificante de pago. 

• Póliza de seguro de accidentes (según convenio). 

• Contrato sobre protección de datos (Reglamento 2016/679). 
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DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS TRABAJADORES 

• Aptitud médica (cuando maneje un equipo pesado, debe de ser acorde al manejo 

de este equipo). 

• Entrega de equipos de protección individual (EPIS). 

• Formación en PRL. 

o Formación específica de acuerdo con el Artículo 19 de la LPRL. 

o Para trabajadores donde aplique normativa minera: Tendrá que ser la de 

la instrucción técnica complementaria 02.1.02 «Formación preventiva 

para el desempeño del puesto de trabajo», del Reglamento General de 

Normas Básicas de Seguridad Minera (Orden ITC/1316/2008, de 7 de 

mayo). 

o Cuando aplique: Formación específica en materia de polvo y sílice 

cristalina respirable (Orden TED/723/2021 – ITC 02.0.02). 

o Formación específica de acuerdo con convenio colectivo. 

o Formación específica dependiendo de la actividad desarrolladla por el 

trabajador (trabajos en altura, espacios confinados, carretillas 

elevadoras, trabajos eléctricos, etc.). 

o Formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales (Recurso 

preventivo). Otra formación en materia de prevención de riesgos 

laborales si se requiere. 

• Entrega de información de riesgos y concretamente los identificados específicos 

de la actividad contratada. 

• Contrato laboral. 

• DNI / NIF. 

• Recibo de pago como autónomo (si fuera su caso). 

• Carné de conducir o si aplica cualquier otro certificado específico homologado. 

Para el manejo de maquinaria minera móvil, será necesario el carné regulado 

por Decreto 23/2013, de 25 de enero, por el que se establecen medidas para la 

agilización y simplificación administrativa de procedimientos en materia de 

minería (DOCV nº 6954, de 30/01/13). 

• Autorización para uso de maquinarias. 

• CAP o Certificado de Aptitud Profesional (Para camioneros que sea requisito) . 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EQUIPOS Y/O MÁQUINAS 

• Permisos de circulación. 
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• Ficha técnica. 

• Inspección técnica del vehículo (ITV) si requiere. 

• Maquinaria pesada (pala cargadora y dumper): Inspección de acuerdo a ET 

2010-1-01, ET 2011-1-01 y ET 2012-01-17 de la Orden ITC/1607/2009, de 9 de 

junio, por la que se aprueba la Instrucción técnica complementaria 02.2.01 

"Puesta en servicio, mantenimiento, reparación e inspección de equipos de 

trabajo" del Reglamento general de normas básicas de seguridad minera. 

• Seguro (si es obligatorio) y justificante de pago. 

• Revisiones de mantenimiento. 

• Marcado CE o Certificado de adecuación para equipos de trabajo. 

• DECLARACIÓN CE / DECLARACION CE DE CONFORMIDAD Para máquinas 

y equipos usados en las canteras (Orden ITC/1683/2007, de 29 de mayo). 

• Manual de uso de la máquina en castellano. 

OTROS DOCUMENTOS: 

• Productos químicos: fichas de datos de seguridad de los productos químicos. 

• Herramientas manuales: manual de usuario para su correcta utilización en 

determinadas herramientas. 

• Andamios: manual de usuario, certificado de montaje y revisiones periódicas. 

Para la solicitud se podrá hacer entrega del “Modelo 01”, “Modelo 05”, “Modelo 05-1” y 

Modelo 07 como medio de coordinación. 

IMPORTANTE: Recibir la documentación que sea de aplicación en cumplimiento con la 

legislación en prevención de riesgos laborales en función de los trabajos a desarrollar. 

3.2. Intercambio de información 

Cumplimiento Artículo 8 del Real Decreto 171/2004. 

Una vez se ha enviado la información a la empresa o trabajador contratada/o y por parte 

de ellos se ha recibido la información específica de sus riesgos, se deberá de emitir 

instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que 

puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas 

que deben aplicarse cuando se produzca una situación de emergencia. 

En este intercambio de información, desde ZZ_nombre_emrpesa se deberán de aportar 

las instrucciones específicas o normas internas de seguridad de la zona donde se vayan 

a realizar los trabajos que puedan afectar a la empresa concurrente.  
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Por ejemplo, para explotaciones mineras de roca ornamental donde aplica normativa 

minera, habrá que facilitar las DISPOSICIONES INTERNAS DE SEGURIDAD que le 

sean de aplicación, listando continuación las más relevantes y que empresas deben de 

disponerlas: 

DISPOSICIONES INTERNAS DE 

SEGURIDAD (DIS) 

EMPRESA SUBCONTRATADA QUE 

PUEDE AFECTAR 

Condiciones y frecuencia de 

operaciones de mantenimiento- Pistas 

y accesos 

Cualquier empresa que vaya circular por 

pistas y accesos 

Vertido - Carga y transporte Empresa de movimiento de tierras 

Regulación del transporte y 

señalización - Carga y transporte 

Empresa de movimiento de tierras 

Cualquier otra empresa que vaya a 

circular por las pistas. 

Condiciones de aparcamiento o 

detención - Carga y transporte 

Empresa de movimiento de tierras 

Cualquier otra empresa que vaya a 

realizar aparcamiento y detención de 

equipos. 

Reparaciones, revisiones y 

mantenimiento de vehículos y 

máquinas - Maquinaria 

Empresa de mantenimiento 

Operaciones de soldadura y corte con 

soplete cercanas a depósitos de 

combustible y sistemas hidráulicos - 

Maquinaria 

Empresa de mantenimiento 

Trabajos en las proximidades de 

líneas eléctricas aéreas - Varios 

Empresa de mantenimiento eléctrico 

Cualquier empresa que vaya a estar 

próximo a instalaciones eléctricas aéreas 

Utilización de equipos de carga como 

aparatos de elevación - Varios 

Cualquier empresa que vaya a utilizar 

aparatos de elevación 

Organización del personal - Todo el 

personal 

Cualquier empresa. Se podría enviar con 

la información del punto 3.1.1 
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DISPOSICIONES INTERNAS DE 

SEGURIDAD (DIS) 

EMPRESA SUBCONTRATADA QUE 

PUEDE AFECTAR 

Utilización de los equipos de 

protección individual - Todo el 

personal 

Cualquier empresa. Se podría enviar con 

la información del punto 3.1.1 

 

Además, se deben de enviar procedimientos internos de seguridad que le vayan a 

aplicar según los trabajos que desarrollen. 

Es muy importante que cuando vayan a concurrir varias empresas, enviar los riesgos, 

medidas preventivas, medidas de emergencia, así como cualquier procedimiento e 

instrucción específico facilitado por cualquier da las empresas que vaya a concurrir. 

El medio a utilizar para el intercambio de esta información pude ser a través del “Modelo 

04”. 

4. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

A continuación, se detallan los medios de coordinación establecidos para la cooperación 

de la aplicación de la normita de prevención de riesgos laborales. 

1. El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas 

concurrentes. 

Para el intercambio de información y comunicaciones entre empresa, se usarán 

los modelos 01 al 09. La información recogida en estos modelos podrá ser 

facilitada a través de correo electrónico en formato digital, siempre y cuando se 

garantice su entrega y lectura, o de forma presencial y en formato físico 

aprovechando reuniones. 

2. La celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes. 

Se deben de establecer reuniones periódicas y sobre todo cuando se vayan a 

desarrollar actividades que supongan un riesgo grave o importante a terceros. 

Algunos ejemplos: 

• Parada técnica para mantenimiento de equipos donde vayan a concurrir 

varias empresas. 

• Procedimiento de trabajo donde podaos tener riesgos graves o muy 

graves donde se puedan ver involucradas varias empresas concurrentes. 
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• Solicitud por empresa concurrente al tener que dar instrucciones 

concretas de un determinado trabajo. 

• Otros: definir. 

Las reuniones serán convocadas por el responsable de CAE, los interlocutores 

de la empresa titular, concurrente o principal. 

Cuando se celebren estas reuniones debe de quedar registrado el orden del día 

y las conclusiones de esta, para ello se puede utilizar el “Modelo ” 

3. Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las 

empresas concurrentes o, en su defecto, de los empresarios que carezcan 

de dichos comités con los delegados de prevención. 

4. La impartición de instrucciones: este punto queda detallado en el apartado 

3.2 de este procedimiento. 

5. El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los riesgos 

existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las 

empresas concurrentes o de procedimientos o protocolos de actuación. 

6. La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las 

empresas concurrentes: desarrollado en el punto 6 de este procedimiento. 

7. La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las 

actividades preventivas. Queda desarrollado en el punto 5. 

8. Otros: definir 

En este apartado meteremos el procedimiento si disponemos de alguna plataforma de 

coordinación de actividades empresariales 

5. DESIGNACIÓN DE PERSONA ENCARGADA DE LA 

CAE 

Cumplimiento con el Artículo 13 del Real Decreto 171/2004. 

La empresa designará una persona o personas encargadas de la Coordinación de 

Actividades Empresariales cuando: 

• En el centro de trabajo se realicen, por una de las empresas concurrentes, 

actividades o procesos reglamentariamente considerados como peligrosos o con 

riesgos especiales, que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores 

de las demás empresas presentes. 



 

HERRAMIENTAS PREVENTIVAS PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES (CAE) EN EL ÁMBITO DE LA 

ROCA ORNAMENTAL 

 

P á g i n a  21 | 29 

 

• Exista una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes 

actividades desarrolladas en el centro de trabajo que puedan generar riesgos 

calificados como graves o muy graves. 

• Exista una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro de 

trabajo, sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí desde 

la perspectiva de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

• Exista una especial complejidad para la coordinación de las actividades 

preventivas como consecuencia del número de empresas y trabajadores 

concurrentes, del tipo de actividades desarrolladas y de las características del 

centro de trabajo. 

Podrán ser encargadas de la coordinación de las actividades preventivas las siguientes 

personas: 

• Uno o varios de los trabajadores designados para el desarrollo de las actividades 

preventivas por el empresario titular del centro de trabajo o por los demás 

empresarios concurrentes, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y con el artículo 12 del 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

los servicios de prevención. 

• Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa titular 

del centro de trabajo o de las demás empresas concurrentes. 

• Uno o varios miembros del servicio de prevención ajeno concertado por la 

empresa titular del centro de trabajo o por las demás empresas concurrentes. 

• Uno o varios trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo o de las 

demás empresas concurrentes que, sin formar parte del servicio de prevención 

propio ni ser trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la cualificación 

y la experiencia necesarios en las actividades descritas. 

• Cualquier otro trabajador de la empresa titular del centro de trabajo que, por su 

posición en la estructura jerárquica de la empresa y por las funciones técnicas 

que desempeñen en relación con el proceso o los procesos de producción 

desarrollados en el centro, esté capacitado para la coordinación de las 

actividades empresariales. 

• Una o varias personas de empresas dedicadas a la coordinación de actividades 

preventivas, que reúnan las competencias, los conocimientos y la cualificación 

necesarios en las actividades descritas anteriormente. 
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En cualquier caso, la persona o personas encargadas de la coordinación de actividades 

preventivas deberán mantener la necesaria colaboración con los recursos preventivos 

de los empresarios concurrentes. 

La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas 

tendrán las siguientes funciones: 

• Favorecer la aplicación coherente y responsable de los principios de la acción 

preventiva. 

• Favorecer la aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas 

concurrentes en el centro de trabajo. 

• Favorecer el control de las interacciones de las diferentes actividades 

desarrolladas en el centro de trabajo, en particular cuando puedan generar 

riesgos calificados como graves o muy graves o cuando se desarrollen en el 

centro de trabajo actividades incompatibles entre sí por su incidencia en la 

seguridad y la salud de los trabajadores. 

• Favorecer la adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que 

puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas 

aplicadas para su prevención. 

• Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud de lo 

establecido en este real decreto, deben intercambiarse las empresas 

concurrentes en el centro de trabajo. 

• Cualesquiera otras encomendadas por el empresario titular del centro de trabajo. 

Para el ejercicio adecuado de sus funciones, la persona o las personas encargadas de 

la coordinación estarán facultadas para: 

• Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en este real decreto, 

deben intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo, así 

como cualquier otra documentación de carácter preventivo que sea necesaria 

para el desempeño de sus funciones. 

• Acceder a cualquier zona del centro de trabajo. 

• Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para 

el cumplimiento de sus funciones. 

• Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la 

prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar 

a los trabajadores presentes. 
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Para el nombramiento de la persona encargada de la coordinación de las actividades 

preventivas se encuentra el “Modelo 06”. 

6. PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVO 

Cuando se dé alguno de los tres supuestos enunciados en el artículo 32 bis de la LPRL, 

desarrollados por el RD. 604/2006, e incorporados como artículo 22 bis en el RD. 

39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención (RSP), 

deberá de nombrarse un recurso preventivo por parte de la empresa contratada. 

De forma detallada a continuación se recogen los casos en plantas de elaboración de 

roca ornamental: 

• Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las 

particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos 

aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

• Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 

• Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de 

conformidad por ser su fecha de comercialización anterior a la exigencia de tal 

declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para 

las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención 

de un organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la 

protección del trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante 

haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación. 

• Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio 

confinado el recinto con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación 

natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos o 

inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está 

concebido para su ocupación continuada por los trabajadores. 

• Trabajos con exposición a agentes tóxicos y muy tóxicos, y, en particular, a 

agentes cancerígenos, mutagénicos o tóxicos para la reproducción, de primera 

y segunda categoría, según RD 363/1995, de 10 de enero, que aprueba el 

Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y 

etiquetado de sustancias peligrosas, así como RD 1078/1993, de 2 de julio, 

sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos y las 

normas de desarrollo y adaptación al progreso de ambos. 

• Trabajos que produzcan concentraciones elevadas de polvo silicio 



 

HERRAMIENTAS PREVENTIVAS PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES (CAE) EN EL ÁMBITO DE LA 

ROCA ORNAMENTAL 

 

P á g i n a  24 | 29 

 

• Trabajos con riesgos eléctricos, en alta tensión o en proximidad de las mismas. 

• Otros trabajos donde derivado de la evaluación de riesgos, el técnico determine 

la presencia de un recurso preventivo. 

En las explotaciones mineras siempre será necesario el nombramiento de recurso 

preventivo. 

El nombramiento de recurso preventivo, así como las funciones de los estos, será de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

En el “Modelo 11” se dispone de un ejemplo de nombramiento de recursos preventivo. 

7. PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 

Cumplimiento capítulo VI del Real Decreto 171/2004. 

Los delegados de prevención o, en su defecto, los representantes legales de los 

trabajadores serán informados y consultados cuando se concierte un contrato de 

prestación de obras o servicios. 

Además, estos estarán facultados para: 

• Acompañar a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y 

verificaciones en el centro de trabajo para comprobar el cumplimiento de la 

normativa de prevención de riesgos laborales en materia de coordinación de 

actividades empresariales, ante los que podrán formular las observaciones que 

estimen oportunas. 

• Realizar visitas al centro de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control 

del estado de las condiciones de trabajo derivadas de la concurrencia de 

actividades ; a tal fin podrán acceder a cualquier zona del centro de trabajo y 

comunicarse durante la jornada con los delegados de prevención o 

representantes legales de los trabajadores de las demás empresas concurrentes 

o, en su defecto, con tales trabajadores, de manera que no se altere el normal 

desarrollo del proceso productivo. 

• Recabar de su empresario la adopción de medidas para la coordinación de 

actividades preventivas ; a tal fin podrán efectuar propuestas al comité de 

seguridad y salud para su discusión en éste. 

• Dirigirse a la o las personas encargadas de la coordinación de actividades 

preventivas para que proponga la adopción de medidas para la prevención de 
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los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los 

trabajadores de las empresas concurrentes. 

Los comités de seguridad y salud de las empresas concurrentes o, en su defecto, los 

empresarios que carezcan de dichos comités y los delegados de prevención podrán 

acordar la realización de reuniones conjuntas u otras medidas de actuación coordinada, 

en particular cuando, por los riesgos existentes en el centro de trabajo que incidan en la 

concurrencia de actividades, se considere necesaria la consulta para analizar la eficacia 

de los medios de coordinación establecidos por las empresas concurrentes o para 

proceder a su actualización. 

Tanto los trabajadores como los representantes de estos serán informados sobre los 

riesgos, medidas preventivas, medios de emergencia, así como otra información 

relevante que sea acaecida de la coordinación de actividades empresariales.  

Por cada uno de los modelos recogidos viene especificado la obligación de informar a 

los trabajadores. 

8. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

Con el fin de cooperar en el cumplimiento de la normativa en materia de prevención de 

riesgos laborales y la coordinación de actividades empresariales, cuando ocurran 

accidentes de trabajo en el que se vean involucrados trabajadores de empresas 

contratadas como consecuencia de la actividad desarrollada dentro del centro de 

trabajo, deberá de ser comunicados de forma inmediata. 

Para ello, como medio se recoge el “Modelo 09”. 

9. PERMISOS DE TRABAJO 

Para actividades que puedan originar riesgos graves o muy graves o considerados con 

riesgos especiales.  

DESCRIBIR LOS TRABAJOS QUE REQUIERA PERMISO DE TRABAJO. A 

continuación, se detallan algunos ejemplos: 

• Espacios confinados. 

• Zonas de riesgos específico:  

o Riesgo de desprendimiento en la cantera. 

o Trabajos de especialmente decaídas en alturas. 
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o Trabajos en caliente o en frío. 

o Trabajos en atmósferas explosivas (ATEX). 

o Trabajos de hundimiento o sepultamiento. 

o Trabajos con especial atención a agentes tóxicos o cancerígenos. 

o Trabajos en proximidades de líneas eléctricas desnudas. 

o Otros trabajos que se determinen de riesgos grave o muy grave por el 

ser vicio de prevención. 

Este permiso puede estar asociado a un procedimiento de trabajo que deberá de ser 

informado para comunicarlo y hacer seguimiento en forma de instrucciones 

contempladas en el punto 3.2. 

Requiere el visto bueno del SP del varadero para iniciar los trabajos. 

Se adjunta un “Modelo 10” como anexo con los ejemplos más representativos. 

Estas instrucciones se proporcionarán a las empresas según el trabajo que vayan a 

realizar, al inicio de estos, así como todas las informaciones referentes a trabajos 

especiales. 

El seguimiento de estas instrucciones es obligatorio, no pudiendo empezar a realizarse 

los trabajos hasta que no se disponga del correspondiente permiso de trabajo. 

Si se detectase en algún momento la realización de trabajos en el centro de trabajo por 

parte de empresas contratadas sin haberse expedido el correspondiente permiso de 

trabajo, se paralizará el trabajo de forma inmediata y se apercibirá del hecho la empresa.  

Como norma general siempre que sea posible, los espacios con riesgo específico en los 

que esté limitado el acceso tendrán colocada, en lugar visible y antes de acceder al 

espacio con riesgo, una señal específica indicando el riesgo concreto mediante una 

señal acorde al R.D. 485/97. Además, durante la realización de trabajos en estas zonas 

con riesgo específico se paralizará o limitará al máximo la actividad que genera el riesgo. 

Cuando se realicen trabajos de riesgo específico en zonas del centro de trabajo, se 

delimitarán y separarán si es posible del resto de zonas para intentar evitar que estos 

trabajos afecten a los usuarios del edificio o personas cercanas. 
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10. REGISTRO Y ARCHIVO DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

En este apartado incluir la ubicación de donde se guarda la documentación referenciada 

en los apartados anteriores, así como definir el sistema de control para la misma. 

Si se dispone de plataforma de coordinación de actividades empresariales, indicar en 

este apartado el procedimiento de acceso y utilización. 

11. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Durante el desarrollo de los trabajos deberá de haber un seguimiento y control de los 

mismos donde cada empresa tendrá unas funciones determinadas y descritas a 

continuación: 

• Empresa titular: realizará un seguimiento de los riesgos recibidos, así como de 

las instrucciones dadas, se realizará a través de la persona designada para la 

coordinación de actividades empresariales. 

• Empresa principal: en caso de tener este rol, además del seguimiento descrito 

en el punto anterior, se deberá de vigilar el desarrollo de las actividades. Este 

será a través de la persona designada para la coordinación de actividades 

empresariales y de los recursos preventivos. 

• Empresa concurrente: Supervisión de la actividad de sus trabajadores. Podría 

ser a través de su recurso preventivo, si es necesario. 

En este apartado se podrán incluir otros sistemas de control del cumplimiento de las 

medidas preventivas implantadas para la coordinación de actividades empresariales. 

12. MEJORA CONTINUA DE LA COORDINACIÓN 

DE ACTIVIDADEES EMPRESARIALES 

Con el fin de mejorar la coordinación de actividades empresariales, por un lado, 

ZZ_nombre_emrpesa realizará una Valoración global de la CAE y de las empresas 

concurrentes y por otro las empresas concurrentes analizarán los medios de 

coordinación, procedimientos, incidencias, etc. 

Uno de los ejemplos para la mejora continua de la CAE puede ser el uso de listas y 

formularios de evaluación. En el siguiente enlace pueden ser de guía los de ASEPEYO: 
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https://prevencion.asepeyo.es/wp-content/uploads/G2E17049-Lista-y-formularios-

autoevaluaci%C3%B3n-Coordinaci%C3%B3n-de-actividades-

empresariales_Asepeyo.pdf 

13. ANEXOS 

Como anexos se pueden incluir los modelos incluidos en el presente proyecto: 

• Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

• Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA 

TITULAR/PRINCIPAL A EMPRESA CONCURRENTE 

• Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

• Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR/PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

• Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

• Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

• Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERESONA ENCARGAD DE LA. 

CORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

• Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

• Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

• Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

• Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

• Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

• Otros… 

También se puede introducir como anexo los riesgos generales de un centro de trabajo 

que puedan afectar a cualquier empresa concurrente en ese centro, así como las 

medidas preventivas y las medidas de emergencia. 

  

https://prevencion.asepeyo.es/wp-content/uploads/G2E17049-Lista-y-formularios-autoevaluaci%C3%B3n-Coordinaci%C3%B3n-de-actividades-empresariales_Asepeyo.pdf
https://prevencion.asepeyo.es/wp-content/uploads/G2E17049-Lista-y-formularios-autoevaluaci%C3%B3n-Coordinaci%C3%B3n-de-actividades-empresariales_Asepeyo.pdf
https://prevencion.asepeyo.es/wp-content/uploads/G2E17049-Lista-y-formularios-autoevaluaci%C3%B3n-Coordinaci%C3%B3n-de-actividades-empresariales_Asepeyo.pdf
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DOCUMENTACIÓN DE APOYO 

A continuación, se recoge bibliografía de apoyo para el desarrollo del presente 

procedimiento: 

• Directrices para una eficaz coordinación de actividades empresariales (instituto 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo). 

• Apuntes técnicos del Invassat 17/4. CAE, CUESTIONES DE INTERÉS I  

(Coordinación de actividades empresariales en el marco de la PRL). 

• Nota Técnica de Prevención 918: Coordinación de actividades empresariales (I) 

• Nota Técnica de Prevención 919: Coordinación de actividades empresariales (II) 

• Nota Técnica de Prevención 1.052: Coordinación de actividades empresariales: 

criterios de eficiencia (I) 

• Nota Técnica de Prevención 1.053: Coordinación de actividades empresariales: 

criterios de eficiencia (II) 

• Nota Técnica de Prevención 1.144: Procedimiento de coordinación de 

actividades empresariales en varaderos: orientaciones para su elaboración. 

https://www.insst.es/documents/94886/5326464/Directrices+para+una+eficaz+coordinaci%C3%B3n+de+actividades+empresariales+2023.pdf/62ca1a62-0981-9848-3387-f92306561d0f?t=1686238207204
https://www.insst.es/documents/94886/5326464/Directrices+para+una+eficaz+coordinaci%C3%B3n+de+actividades+empresariales+2023.pdf/62ca1a62-0981-9848-3387-f92306561d0f?t=1686238207204
https://invassat.gva.es/documents/161660384/164292701/AT-170402+CAE%2C+Cuestiones+de+inter%C3%A9s+I+-+coordinaci%C3%B3n+de+actividades+empresariales+en+el+marco+de+la+PRL.pdf/699ead92-72cb-4fa2-8e26-b938f13ab7a0?t=1581000607153
https://invassat.gva.es/documents/161660384/164292701/AT-170402+CAE%2C+Cuestiones+de+inter%C3%A9s+I+-+coordinaci%C3%B3n+de+actividades+empresariales+en+el+marco+de+la+PRL.pdf/699ead92-72cb-4fa2-8e26-b938f13ab7a0?t=1581000607153
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN 

DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
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MODELO 01 
INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS 

EMPRESA CONCURRENTE 

En cumplimiento con el Artículo 4 del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero. 

DATOS DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

Nombre o razón social:  

CIF:  

Persona de contacto (Cargo):  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Domicilio completo:  

Actividad principal:  

 

TAREAS A DESARROLLAR POR EMPRESA CONCURRENTE 

Indicar las tareas a desarrollar por la empresa concurrente. 
Se puede hacer referencia al contrato de trabajo. 
 
 

Fecha y duración de tareas:  

Número de trabajadores:  

Centro de trabajo o zona de trabajo:  

Persona Interlocutor en CAE:  

 

INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS FACILITADA POR EMPRESA CONCURRENTE 

Art. 4.2. Informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen 
en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes 
en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados o modificados por 
circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades 
 

- Información sobre los riesgos específicos de la actividad que vaya a desarrollar dentro de la 
empresa. 

 
De manera más concreta: 
 

- Información sobre los riesgos de las actividades propias que puedan afectar a terceros 
- Interlocutor CAE 

 
En caso de que no se disponga de esta información y/o en caso adicional en el Anexo I se recoge 
un ejemplo de listado de la información no exhaustiva a aportar por parte de la empresa concurrente. 
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La documentación facilitada será puesta en conocimiento de los trabajadores de mi empresa. La 

información citada estará puesta a disposición de los representantes de los trabajadores de mi 

empresa. 

En cumplimiento con el Real Decreto 171/2004 de esta comunicación se deberá de dar cuenta a los 

delegados de prevención o en su defecto a los representantes de los trabajadores. 

La información recogida deberá ser tenida en cuenta por los empresarios concurrentes en el centro de 

trabajo en la evaluación de los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva a las que se 

refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

Esta información deberá de ser puesta en conocimiento de las posibles empresas concurrentes de las 

tareas a desarrollar por mi actividad, poniendo en conocimiento de sus trabajadores de acuerdo con el 

Artículo 4.5 del Real Decreto 171/2004. 

Para que así conste se firma la presente en _________________ a ____________________ 

 

Haber emitido la información recogida en la presente: 
 
 
Firma y sello representante empresa concurrente 
 
 
Fdo. Nombre y DNI 
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ANEXO I 

RELACIÓN DE RIESGOS A TERCEROS QUE PUEDE PROVOCAR LA ACTIVIDAD* 

Caída de personas a distinto nivel  Exposición a sustancias nocivas o tóxicas  

Caída de personas al mismo nivel  Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas  

Exposición a radiaciones ionizantes  Caída de objetos por desplome o derrumbamiento  

Caída de objetos desprendidos  Exposición a radiaciones No ionizantes  

Choques contra objetos inmóviles  Explosiones  

Choques contra objetos móviles  Incendios  

Golpes/cortes por objetos o herramientas  Accidentes causados por seres vivos  

Proyección de fragmentos o partículas  Atropellos o golpes con vehículos  

Atrapamiento por o entre objetos  Exposición a contaminantes químicos  

Contactos térmicos  Exposición a contaminantes biológicos  

Contactos eléctricos  Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos  

Ruido  Vibraciones  

Indicar si el trabajo lo realiza Menores:  Maternidad:  Discapacidad:  

CONDICIONES PELIGROSAS DE LOS TRABAJOS A EFECTUAR 

Trabajos en altura (h> 2 m.)  Requiere balizamiento  

Trabajos en espacios confinados  Se van a ocasionar desniveles o huecos  

Trabajos en atmósferas explosivas  Proximidad a zona de paso de vehículos  

Trabajos con ocupación de viales/vía pública  Trabajos en espacios de difícil evacuación  

Utilización de escalas/escaleras de mano/andamios  Existencia de cargas suspendidas  

Trabajos sobre paramento de baja resistencia  Empleo de equipos móviles  

ENERGÍAS UTILIZADAS 

ELECTRICIDAD:  NEUMÁTICA:  HIDRÁULICA:  OTRAS:  

Requiere Trabajador autorizado (S/N):  Requiere Trabajador cualificado (S/N):  

RELACIÓN DE EQUIPOS QUE SE VAN A UTILIZAR: 

 Herramientas eléctricas  

Herramientas manuales  

Vehículos automotores  

Equipos de soldadura, sopletes  

Útiles para el manejo mecánico de cargas  

Equipos de alto riesgo (Anexo IV RD 1435/92)  

RELACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS QUE SE UTILIZAN Y PELIGROS DE LA ETIQUETA: 

 Manejo de recipientes a presión  

Operación de transvase  

Posibilidad de producir derrames en cantidades  

Creación de atmósfera detectable organolépticamente  

Mezcla de productos  

Generación de vertidos, manejo de residuos y manipulación  

Trabajos en 

solitario: 

 Dificultad de 

evacuar: 

 No dispone de 

sistema: 

 Trabajos en 

caliente: 

 Requiere asistencia 

médica: 

 

Responsable de la empresa Firma 

*Fuente: Cualtis 
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERESONA ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
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MODELO 02 

INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS 

EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 
CONCURRENTE  

En cumplimiento con el Artículo 4 y artículo 7.1 y 7.2 del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero. 

Mediante la presente se le aporta la siguiente documentación a la empresa concurrente en referencia 

a los riesgos específicos de la actividad a desarrollar en el centro de trabajo. 

DATOS DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

Nombre o razón social:  

CIF:  

Persona de contacto (Cargo):  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Domicilio completo:  

Actividad principal:  

 

TAREAS A DESARROLLAR POR EMPRESA CONCURRENTE 

Indicar las tareas a desarrollar por la empresa concurrente. 
Se puede hacer referencia al contrato de trabajo. 
 
 

Fecha y duración de tareas:  

Número de trabajadores:  

Centro de trabajo o zona de trabajo:  

Equipos o máquinas de la empresa 
principal a utilizar: 

 

Persona Interlocutor en CAE:  

 

INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS FACILITADA A EMPRESA CONCURRENTE 

Art. 7.1 El empresario titular deberá informar a los otros empresarios concurrentes sobre los riesgos 
propios del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades por ellos desarrolladas, las 
medidas referidas a la prevención de tales riesgos y las medidas de emergencia que se deben 
aplicar. 
 
Indicar la información relativa a los riesgos específicos de la zona, equipos, tareas u otros que se 
facilita a la empresa concurrente. 
A modo de ejemplo: 

- Información de los riesgos y medidas preventivas de la zona donde se desarrollarán los 
trabajos. 
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- Información de los riesgos y medidas preventivas de los equipos o máquinas que se 
encuentren en la zona donde vayan a desarrollar los trabajos. 

- Plan de prevención. 
- Planificación preventiva en referencia a la evaluación indicada. 
- Fichas de datos de seguridad de posibles productos que puedan utilizar dentro de la empresa 

y sea de suministrados por la empresa principal. 
- Información sobre las medidas de emergencia: Plan de Emergencia. 
- Información sobre actuación en caso de accidente: Plan de Emergencia 
- Procedimientos o normas de seguridad específicos que le puedan afectar. 
- Otras normas de actuación en caso de subcontratación. 
- Instrucciones Técnicas Complementarias que le puedan afectar (cuando aplique normativa 

minera). 
- Información sobre su interlocutor en materia de CAE (Modelo 07). 

 

La documentación facilitada debe de ser puesta en conocimiento de los trabajadores de su empresa 

que les sea de aplicación, por medios que considere más oportuno dentro de su planificación de la 

actividad preventiva de acuerdo con lo establecido en el Artículo 9.3 del real Decreto 171/2004 y 

deberán de ser cumplidas por todos los integrantes de su empresa. 

La información recogida deberá ser tenida en cuenta por los empresarios concurrentes en el centro de 

trabajo en la evaluación de los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva a las que se 

refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

La información citada deberá de estar a disposición de los representantes de los trabajadores. 

En cumplimiento con el Real Decreto 171/2004 de esta comunicación se deberá de dar cuenta a los 

delegados de prevención o en su defecto a los representantes de los trabajadores. 

Para que así conste se firma la presente en _________________ a ____________________ 

 

Haber recibido formación recogida en la 
presente: 
 
Firma y sello representante empresa 
concurrente 
 
 
Cargo 
Fdo. Nombre y DNI 

 

Haber emitido formación recogida en la 
presente: 
 
Firma y sello representante empresa titular / 
principal 
 
 
Cargo 
Fdo. Nombre y DNI 
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERESONA ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES  
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MODELO 03 MEDIOS DE COORDINACIÓN  

En cumplimiento con el Artículo 11 del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero. Mediante la presente se 

establecen los medios de coordinación entre empresa. 

En caso de aplicación de legislación minera, de acuerdo con las funciones atribuidas en el apartado 3.3 de la ITC 

02.0.01 de Dirección Facultativa, podrá corresponder a la dirección facultativa la organización de los medios de 

coordinación de acuerdo con los criterios y los requisitos establecidos en los artículos 12 y 13 del Real Decreto 

171/2004, de 30 de enero. 

DATOS DE LA EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL 

Nombre o razón social:  

CIF:  

Persona de contacto (Cargo):  

Teléfono:  

Domicilio completo:  

Correo electrónico:  

Persona Interlocutor en CAE:  

 

DATOS DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

Nombre o razón social:  

CIF:  

Persona de contacto (Cargo):  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Domicilio completo:  

Actividad principal:  

Persona Interlocutor en CAE:  

 

Las empresas recogidas anteriormente como principal/titular y empresa concurrente establecen los siguientes 

medios de coordinación de actividades empresariales: 

MEDIOS DE COORDINACIÓN 

 
El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas concurrentes. 

 
La celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes. 

 
Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las empresas concurrentes o, en su 
defecto, de los empresarios que carezcan de dichos comités con los delegados de prevención. 

 
La impartición de instrucciones. 
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MEDIOS DE COORDINACIÓN 

 
El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los riesgos existentes en el centro 
de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes o de procedimientos o 
protocolos de actuación. 

 
La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las empresas concurrentes. 

 
La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas. 

 
Otros: definir 

 

Los medios de coordinación serán comunicados a los trabajadores respectivos de los riesgos derivados de la 

concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo. 

Para que así conste se firma la presente en _________________ a ____________________ 

Firma y sello representante empresa concurrente 
 
 
 
 
 
Fdo. Nombre y DNI 

Firma y sello representante empresa concurrente 
 
 
 
 
 
Fdo. Nombre y DNI 
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERESONA ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
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MODELO 04 

INSTRUCCIONES 

EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 
CONCURRENTE  

En cumplimiento con el Artículo 8 del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero. 

DATOS DE LA EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL 

Nombre o razón social:  

Persona de contacto (Cargo):  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Domicilio completo:  

 

DATOS DE LA EMPRESA CONCURRENTE A LA QUE SE LE DAN LAS ISNTRUCCIONES 

Nombre o razón social:  

Persona de contacto (Cargo):  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Domicilio completo:  

 

INSTRUCCIONES APORTADAS 

Art. 9.1 – Una vez recibidos los riesgos específicos de la empresa concurrente, la empresa titular o 
principal deben de aportar las instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro 
de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas 
que deben aplicarse cuando se produzca una situación de emergencia. 
 

- Estas instrucciones serán derivadas de los riesgos específicos de su propia empresa 
(empresa concurrente) y de las demás concurrentes que puedan afectar a esta. 

 
- En el Anexo I se recoge un ejemplo de los resultados del estudio de la concurrencia de 

actividades empresariales. 
 

La documentación facilitada debe de ser puesta en conocimiento de los trabajadores de su empresa 

que les sea de aplicación, por medios que considere más oportuno dentro de su planificación de la 

actividad preventiva de acuerdo con lo establecido en el Artículo 9.3 del real Decreto 171/2004 y 

deberán de ser cumplidas por todos los integrantes de su empresa. 

La información recogida deberá ser tenida en cuenta por los empresarios concurrentes en el centro de 

trabajo en la evaluación de los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva a las que se 

refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

La información citada deberá de estar a disposición de los representantes de los trabajadores. 
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En cumplimiento con el Real Decreto 171/2004 de esta comunicación se deberá de dar cuenta a los 

delegados de prevención o en su defecto a los representantes de los trabajadores. 

Para que así conste se firma la presente en _________________ a ____________________ 

 

Haber recibido formación recogida en la 
presente: 
 
Firma y sello representante empresa 
concurrente 
 
 
Cargo 
Fdo. Nombre y DNI 

 

Haber emitido formación recogida en la 
presente: 
 
Firma y sello representante empresa titular / 
principal 
 
 
Cargo 
Fdo. Nombre y DNI 
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ANEXO I 
 

RESULTADOS DEL ESTUDIO DE LA CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Instrucciones y medidas específicas resultantes para la actividad: 

 

Actividades que requerirán la presencia de recursos preventivos: 

 

Medidas de emergencia específicas resultantes: 

 

Empresa titular o principal:  

Fecha:  

Firma: 

 

 



 

 

 

 MODELO - 05 
COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 
 
HERRAMIENTAS PREVENTIVAS PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES (CAE) EN EL 
ÁMBITO DE LA ROCA ORNAMENTAL 



 

HERRAMIENTAS PREVENTIVAS PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES (CAE) EN EL ÁMBITO DE LA 

ROCA ORNAMENTAL 

 

P á g i n a  2 | 5 

 

 

 

 

 

 

Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERESONA ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
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MODELO 05 COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

En cumplimiento con el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 

24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales. 

DATOS DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

Nombre o razón social:  

CIF:  

Persona de contacto (Cargo):  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Domicilio completo:  

Actividad principal:  

 

COMUNICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN APORTADA 

En cumplimiento con el Artículo 10 del Real Decreto 171/2004, antes del comienzo de los trabajos y 
como paso previo a los mismos, le adjunto anexo a esta comunicación los siguientes documentos 
(seleccionar solo la que corresponda): 
 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA EMPRESA: 
 

- La persona designada como INTERLOCUTOR con los demás empresarios y medios de 
coordinación (Ejemplo Modelo 07).  

- Contrato mutua. 
- Modelo de organización de la prevención (servicio de prevención). 
- Código de identificación fiscal. 
- Certificado de estar al corriente con la Agencia Tributaria. 
- Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social. 
- Relación de Liquidación de Cotizaciones (RLC). 
- Relación Nominal de Trabajadores (RNT). 
- Información correspondiente a los riesgos específicos de las actividades que van a 

desarrollar sus trabajadores en el centro de trabajo y pueden afectar a terceros. 
- Copia de la evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva de las tareas que 

vayan a realizar en el centro de trabajo. 
- Certificado de la realización de la vigilancia de la salud de los trabajadores participantes. 
- La persona designada como recurso preventivo para las tareas desarrolladas. 
- Plan de trabajo. 
- Plan de seguridad y salud. 
- Póliza de seguro de responsabilidad civil y justificante de pago. 
- Póliza de seguro de accidentes (según convenio). 
- Contrato sobre protección de datos (Reglamento 2016/679). 

 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS TRABAJADORES 
 

- Aptitud médica. 
- Entrega de equipos de protección individual (EPIS). 
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- Formación en PRL. 
o Formación específica de acuerdo con el Artículo 19 de la LPRL. 
o Para trabajadores donde aplique normativa minera: Tendrá que ser la de la instrucción 

técnica complementaria 02.1.02 «Formación preventiva para el desempeño del 
puesto de trabajo», del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera 
(Orden ITC/1316/2008, de 7 de mayo). 

o Cuando aplique: Formación específica en materia de polvo y sílice cristalina 
respirable (Orden TED/723/2021 – ITC 02.0.02). 

o Formación específica de acuerdo con convenio colectivo. 
o Formación específica dependiendo de la actividad desarrolladla por el trabajador 

(trabajos en altura, espacios confinados, carretillas elevadoras, trabajos eléctricos, 
etc.). 

o Formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales (Recurso preventivo). 
Otra formación en materia de prevención de riesgos laborales si se requiere. 

- Entrega de información de riesgos y concretamente los identificados específicos de la 
actividad contratada. 

- Contrato laboral. 
- DNI / NIF. 
- Recibo de pago como autónomo (si fuera su caso). 
- Carné de conducir o si aplica cualquier otro certificado específico homologado. Para el 

manejo de maquinaria minera móvil, será necesario el carné regulado por Decreto 23/2013, 
de 25 de enero, por el que se establecen medidas para la agilización y simplificación 
administrativa de procedimientos en materia de minería (DOCV nº 6954, de 30/01/13). 

- Autorización para uso de maquinarias. 
- CAP o Certificado de Aptitud Profesional (Para camioneros que sea requisito) . 

 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EQUIPOS Y/O MÁQUINAS 
 

- Permisos de circulación. 
- Ficha técnica. 
- Inspección técnica del vehículo (ITV) si requiere. 
- Maquinaria pesada (pala cargadora y dumper): Inspección de acuerdo a ET 2010-1-01, ET 

2011-1-01 y ET 2012-01-17 de la Orden ITC/1607/2009, de 9 de junio, por la que se aprueba 
la Instrucción técnica complementaria 02.2.01 "Puesta en servicio, mantenimiento, 
reparación e inspección de equipos de trabajo" del Reglamento general de normas básicas 
de seguridad minera. 

- Seguro (si es obligatorio) y justificante de pago. 
- Revisiones de mantenimiento. 
- Marcado CE o Certificado de adecuación para equipos de trabajo. 
- DECLARACIÓN CE / DECLARACION CE DE CONFORMIDAD Para máquinas y equipos 

usados en las canteras (Orden ITC/1683/2007, de 29 de mayo). 
- Manual de uso de la máquina en castellano. 

 
OTROS DOCUMENTOS: 
 

- Productos químicos: fichas de datos de seguridad de los productos químicos. 
- Herramientas manuales: manual de usuario para su correcta utilización en determinadas 
- herramientas. 
- Andamios: manual de usuario, certificado de montaje y revisiones periódicas. 

 
Esta documentación deberá de actualizarse conforme sea caducada de acuerdo con legislación 
vigente. 
La documentación citada arriba no es exhaustiva por lo que se deberá de adaptar a lo requerido. 
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La documentación citada anteriormente estará, además, puesta a disposición de la empresa titular y 

de los representantes de los trabajadores de ambas empresas en cualquier momento, una vez 

comenzados los trabajos. 

Para que así conste se firma la presente en _________________ a ____________________ 

 

Haber emito la información recogida en la presente: 
 
Firma y sello representante empresa concurrente 
 
 
Cargo 
Fdo. Nombre y DNI 
 

 

ANEXO LOS DOCUMENTOS CITADOS 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 
CUMPLIMIENTO EN MATERIA PREVENTIVA 
 
HERRAMIENTAS PREVENTIVAS PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES (CAE) EN EL 
ÁMBITO DE LA ROCA ORNAMENTAL 
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERESONA ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
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MODELO 05-1 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

CUMPLIMIENTO EN MATERIA PREVENTIVA 

Declaración responsable de cumplimiento en obligaciones de materia preventiva de la empresa 

concurrente (cuando se trata de empresa contratada para actividad propia). 

Mediante la presente declaración, la empresa recogida a continuación declara responsablemente lo 

recogido en la presente. 

DATOS DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

Nombre o razón social:  

CIF:  

Persona representante:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Domicilio completo:  

Actividad principal:  

 

DELARA RESPONSABLEMENTE DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA PRL 

Certificación del cumplimiento de la normativa vigente en materia de PRL y, concretamente, tener 
realizada la evaluación de riesgos de los trabajos objeto del contrato y certificación de que los 
trabajadores son aptos y han recibido la formación e información necesaria en materia preventiva en 
relación con los trabajos a desempeñar. 
Debe indicarse que la documentación que lo acredite debe estar a disposición para su consulta si se 
solicita se recoge a continuación (cuando aplique): 
 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA EMPRESA: 
 

- La persona designada como INTERLOCUTOR con los demás empresarios y medios de 
coordinación (Ejemplo Modelo 07).  

- Contrato mutua. 
- Modelo de organización de la prevención (servicio de prevención). 
- Código de identificación fiscal. 
- Certificado de estar al corriente con la Agencia Tributaria. 
- Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social. 
- Relación de Liquidación de Cotizaciones (RLC). 
- Relación Nominal de Trabajadores (RNT). 
- Información correspondiente a los riesgos específicos de las actividades que van a 

desarrollar sus trabajadores en el centro de trabajo y pueden afectar a terceros. 
- Copia de la evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva de las tareas que 

vayan a realizar en el centro de trabajo. 
- Certificado de la realización de la vigilancia de la salud de los trabajadores participantes. 
- La persona designada como recurso preventivo para las tareas desarrolladas, en caso de ser 

necesario. 
- Plan de trabajo. 
- Plan de seguridad y salud. 
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- Póliza de seguro de responsabilidad civil y justificante de pago. 
- Póliza de seguro de accidentes (según convenio). 
- Contrato sobre protección de datos (Reglamento 2016/679). 

 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS TRABAJADORES 
 

- Aptitud médica (cuando maneje un equipo pesado, debe de ser acorde al manejo de este 
equipo). 

- Entrega de equipos de protección individual (EPIS). 
- Formación en PRL. 

o Formación específica de acuerdo con el Artículo 19 de la LPRL. 
o Para trabajadores donde aplique normativa minera: Tendrá que ser la de la instrucción 

técnica complementaria 02.1.02 «Formación preventiva para el desempeño del 
puesto de trabajo», del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera 
(Orden ITC/1316/2008, de 7 de mayo). 

o Cuando aplique: Formación específica en materia de polvo y sílice cristalina 
respirable (Orden TED/723/2021 – ITC 02.0.02). 

o Formación específica de acuerdo con convenio colectivo. 
o Formación específica dependiendo de la actividad desarrolladla por el trabajador 

(trabajos en altura, espacios confinados, carretillas elevadoras, trabajos eléctricos, 
etc.). 

o Formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales (Recurso preventivo). 
Otra formación en materia de prevención de riesgos laborales si se requiere. 

- Entrega de información de riesgos y concretamente los identificados específicos de la 
actividad contratada. 

- Contrato laboral. 
- DNI / NIF. 
- Recibo de pago como autónomo (si fuera su caso). 
- Carné de conducir o si aplica cualquier otro certificado específico homologado. Para el 

manejo de maquinaria minera móvil, será necesario el carné regulado por Decreto 23/2013, 
de 25 de enero, por el que se establecen medidas para la agilización y simplificación 
administrativa de procedimientos en materia de minería (DOCV nº 6954, de 30/01/13). 

- Autorización para uso de maquinarias. 
- CAP o Certificado de Aptitud Profesional (Para camioneros que sea requisito) . 

 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EQUIPOS Y/O MÁQUINAS 
 

- Permisos de circulación. 
- Ficha técnica. 
- Inspección técnica del vehículo (ITV) si requiere. 
- Maquinaria pesada (pala cargadora y dumper): Inspección de acuerdo a ET 2010-1-01, ET 

2011-1-01 y ET 2012-01-17 de la Orden ITC/1607/2009, de 9 de junio, por la que se aprueba 
la Instrucción técnica complementaria 02.2.01 "Puesta en servicio, mantenimiento, 
reparación e inspección de equipos de trabajo" del Reglamento general de normas básicas 
de seguridad minera. 

- Seguro (si es obligatorio) y justificante de pago. 
- Revisiones de mantenimiento. 
- Marcado CE o Certificado de adecuación para equipos de trabajo. 
- DECLARACIÓN CE / DECLARACION CE DE CONFORMIDAD Para máquinas y equipos 

usados en las canteras (Orden ITC/1683/2007, de 29 de mayo). 
- Manual de uso de la máquina en castellano. 

 
OTROS DOCUMENTOS: 
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- Productos químicos: fichas de datos de seguridad de los productos químicos. 
- Herramientas manuales: manual de usuario para su correcta utilización en determinadas 

herramientas. 
- Andamios: manual de usuario, certificado de montaje y revisiones periódicas. 

 
Esta documentación deberá de actualizarse conforme sea caducada de acuerdo con legislación 
vigente. 
La documentación citada arriba no es exhaustiva por lo que se deberá de adaptar a lo requerido. 

 

Para que así conste se firma la presente en _________________ a ____________________ 

 

Haber emito la información recogida en la presente: 
 
Firma y sello representante empresa concurrente 
 
 
Cargo 
Fdo. Nombre y DNI 
 

 



 

 

 

 

 

MODELO - 06 
DESIGNACIÓN DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA 
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
 
HERRAMIENTAS PREVENTIVAS PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES (CAE) EN EL 
ÁMBITO DE LA ROCA ORNAMENTAL 
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
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MODELO 06 
DESIGNACIÓN DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA 
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

En cumplimiento con el Artículo 13 y 14 del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero. 

En caso de aplicación de legislación minera, de acuerdo con las funciones atribuidas en el apartado 

3.3 de la ITC 02.0.01 de Dirección Facultativa, podrá corresponder a la dirección facultativa la 

organización de los medios de coordinación de acuerdo con los criterios y los requisitos establecidos 

en los artículos 12 y 13 del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero. 

EMPRESA PRINCIPAL 

Nombre o razón social:  

CIF:  

Domicilio completo:  

 

Dicha empresa designa al siguiente trabajador como persona encargada de la coordinación de 

actividades empresariales: 

TRABAJADOR DESIGNADO 

Nombre:  

DNI:  

Cargo en la empresa:  

 

FUNCIONES DE LA PERSONA O LAS PERSONAS ENCARGADAS DE LA COORDINACIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas tendrán las 
siguientes funciones: 
 

• Favorecer la aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva. 

• Favorecer la aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes 
en el centro de trabajo. 

• Favorecer el control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el 
centro de trabajo, en particular cuando puedan generar riesgos calificados como graves o 
muy graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles entre 
sí por su incidencia en la seguridad y la salud de los trabajadores. 

• Favorecer la adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su 
prevención. 

• Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud de lo establecido en 
este real decreto, deben intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

• Cualesquiera otras encomendadas por el empresario titular del centro de trabajo. 
 
Para el ejercicio adecuado de sus funciones, la persona o las personas encargadas de la 
coordinación estarán facultadas para: 
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• Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en este real decreto, deben 
intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como cualquier otra 
documentación de carácter preventivo que sea necesaria para el desempeño de sus 
funciones. 

• Acceder a cualquier zona del centro de trabajo. 

• Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones. 

• Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de los 
riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores presentes. 

 

La persona o las personas encargadas de la coordinación deberán estar presentes en el centro de 

trabajo durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

La persona o personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas deberán contar con 

la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel intermedio. 

Para que así conste se firma la presente en _________________ a ____________________ 

 

 
 
Firma del trabajar designado 
 
 
Fdo. Nombre y DNI 

 

 
 
Firma y sello empresa 
 
 
Fdo. Nombre y DNI 

 

 

 



 

 

 

 

 

MODELO - 07 
INTERLOCUTOR CAE 
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN 

DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
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MODELO 07 INTERLOCUTOR CAE 

Este modelo facilita el nombramiento de un interlocutor por parte de la empresa titular/principal o la concurrente 

EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL – EMPRESA CONCURRENTE 

Nombre o razón social:  

Domicilio completo:  

Centro de trabajo  

 

Dicha empresa designa al siguiente trabajador como persona interlocutora para la coordinación 

de actividades empresariales: 

INTERLOCUTOR NOMBRADO 

Nombre:  

DNI:  

Cargo en la empresa:  

Centro de trabajo:  

 

DATOS DE CONTACTO 

Email:  

Teléfono fijo:  

Teléfono móvil  

Otro medio de contacto:  

 

FUNCIONES DE LA PERSONA O LAS PERSONAS ENCARGADAS DE LA INTERLOCUCIÓN 

La persona o las personas encargadas la interlocución en materia de coordinación de las actividades 
empresariales entre las empresas concurrentes tendrá la función de: 
 
Apoyo en el cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud de lo establecido en el 
Real Decreto 170/2004, deben intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 
 
Concretamente y de forma no exhaustiva tendrá las siguientes funciones: 
 

- Transmitir a la dirección de la empresa la documentación del Servicio de Prevención 
- Comunicar al Servicio de Prevención las directrices que la empresa considere necesarias 
- Colaborar en la elaboración de la planificación e implantación de actividades preventivas 
- Colaborar en el seguimiento de las medidas de prevención 
- Organizar el archivo de la documentación sobre prevención 
- Elaborar y mantener actualizado el registro de accidentes e incidentes 
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Se recomienda que la persona o personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas 

cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel intermedio. 

Para que así conste se firma la presente en _________________ a ____________________ 

 

 
 

Firma del trabajar designado 
 
 

Fdo. Nombre y DNI 

 

 
 

Firma y sello empresa 
 
 

Fdo. Nombre y DNI 

 

 

 



 

 

 

 

 

MODELO - 08 
ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
 
HERRAMIENTAS PREVENTIVAS PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE 
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERESONA ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
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MODELO 08 
ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Medio de coordinación de actividades empresariales en cumplimiento con Real 

Decreto 171/2004, de 30 de enero 

DATOS EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL 

Empresa:  

Centro de trabajo:  

Responsable designado 
para Coordinación: 

 

Coordinador de reunión:  

Firma de coordinador de 
reunión: 

 

Fecha de reunión:  

 

ASISTENTES 

Asistente Empresa concurrente Cargo* Firma 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

*Director facultativo, miembro del equipo facultativo, coordinador de seguridad y salud, Interlocutor, recurso 

preventivo, representante de la empresa, delegado de prevención, delegado minero de seguridad, etc. 
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ORDEN DEL DÍA 

 
 
 

OBSERVACIONES Y CONCLUSIONES 
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN 

DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
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MODELO 09 COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

En cumplimiento con el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero. 

DATOS DE LA EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL / CONCURRENTE 

Nombre o razón social:  

CIF:  

Interlocutor:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Domicilio completo:  

 

D/Dª......................................................................................................................................................... 

en calidad de ……..................................................................................................................................... 

perteneciente a la empresa .................................................................................................................. 

de acuerdo con lo establecido en el R.D. 171/2004, en materia de coordinación de actividades 

empresariales, le comunica que se ha producido un accidente de trabajo como consecuencia de los 

riesgos de las actividades realizadas en el centro de trabajo. A continuación, se recogen los detalles: 

Lugar del accidente:  

Tipo de accidente:  Accidente con baja  Accidente sin baja  Incidente 

Grado de Lesión:  Sin lesión  Leve  Grave  Muy grave 

Descripción de accidente: 

 

CAUSAS QUE LO ORIGINARON 

FACTORES PERSONALES FACTORES DEL TRABAJO 

 Incapacidad física para el trabajo  Liderazgo y supervisión insuficiente 

 Falta de cualificación para la tarea  Ingeniería inadecuada 

 Inexperiencia  Adquisiciones incorrectas 

 Deficiente asimilación o interpretación de 
órdenes o instrucciones recibidas 

  
Mantenimiento inadecuado 

 Incumplimiento de órdenes expresas de trabajo  Herramientas, equipos y materiales 
inadecuados 

 Retirada o anulación de protecciones o 
dispositivos de seguridad 

  
Normas de trabajo deficientes 

 No utilización de equipos de protección individual  Uso y desgaste 

 Uso indebido de herramientas o útiles de trabajo  Abuso y mal uso 

 Fatiga física / Fatiga mental  Otros: 

 Otros:   
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ACTOS INSEGUROS CONDICIONES PELIGROSAS 

 Operar equipos sin autorización  Protecciones y resguardos inadecuados 

  
No señalar o advertir 

 Equipos de protección inadecuados o 
insuficientes 

  
Fallo en asegurar adecuadamente 

 Herramientas de protección 
inadecuadas o insuficientes 

 Operar a velocidad inadecuada  Espacio limitado para desenvolverse 

 Poner fuera de servicio los dispositivos de 
seguridad 

 Sistemas de advertencia insuficientes 

 Eliminar los dispositivos de seguridad  Peligro de explosión o incendio 

 Usar equipo defectuoso  Orden y limpieza deficientes en el lugar 
de trabajo. 

  
Usar los equipos de manera incorrecta 

 Condiciones ambientales peligrosas: 
gases, polvos, humos, emanaciones 
metálicas, vapores. 

 Emplear en forma inadecuada o no usar el 
equipo de protección personal 

  
Exposiciones a ruidos 

 Instalar carga de manera incorrecta  Exposiciones a radiaciones 

 Almacenar de manera incorrecta  Exposiciones a temperaturas altas o 
bajas 

 Levantar objetos de forma incorrecta  Iluminación excesiva o deficiente 

 Adoptar una posición inadecuada para hacer 
el trabajo 

 Ventilación insuficiente 

 Realizar mantenimiento de los equipos 
mientras se encuentran en marcha 

  
Agresiones por seres vivos 

 Trabajar bajo la influencia del alcohol y/u otras 
drogas. 

 Otros Especificar: 

 Otro, especificar:   

MEDIDAS ADOPTADAS 

 

Resulta de las medidas, una adecuación del centro 
de trabajo: 

 
 

Sí  No 

Resulta de las medidas, la paralización de los 
trabajos: 

 
 Sí  No 

 

Firma del trabajo que realiza el informe 
 
 
 
Fdo. Nombre y DNI 
Fecha 

 

Firma y sello empresa 
 
 
 
Fdo. Nombre y DNI 
 

 

ANEXO INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTE 
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN 

DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
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MODELO 10 
PERMISOS DE TRABAJO DE ESPECIAL 

PELIGROSIDAD 

 

DATOS DE LA EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL 

Nombre o razón social:  

Persona de contacto (Cargo):  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Domicilio completo:  

 

DATOS DE LA EMPRESA CONCURRENTE QUE SOLICITA PERMISO DE TRABAJO 

Nombre o razón social:  

Persona de contacto (Cargo):  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Domicilio completo:  

 

Mediante la presente se aprueba el permiso de trabajo en función del riesgo: 

• Espacios confinados. 

• Trabajos en caliente. 

• Trabajos en frío. 

• Trabajos de especiales de alturas. 

• Trabajos en atmósferas ATEX. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente de los permisos de trabajo: UPV 
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APROBACIÓN DE TRABAJO EN ESPACIO CONFINADO 

Validez.‐ Fecha de emisión:  Hora: Desde Hasta:    

Localización exacta del trabajo:        Entidad  

contratante: Responsable emisión orden de trabajo:     

Responsable de la ejecución de trabajo:   Entidad Empresa :       

Nombre y apellidos trabajador: Empresa:  Nombre 

y apellidos trabajador: Empresa:  Nombre 

y apellidos trabajador: Empresa:   

Descripción del trabajo a realizar (especificar herramientas y equipos de trabajo):    
 

 

 
 

Riesgos asociados     

Procedimientos o Instrucciones complementarias aplicables entregadas: 

Comprobaciones previas al inicio del trabajo (a realizar por el Responsable de la Ejecución del trabajo): 

Requisitos exigibles siempre: 
□ Se dispone de un procedimiento de trabajo/evaluación de riesgos 
específica para los trabajos a realizar 
□ Presencia de recurso/s preventivo/s 
□ Existe supervisión y comunicación permanente desde el exterior. 
Especificar procedimiento comunicación: 

□ Voz □ Teléfono □ Cuerda  □ Walkie Talkie  □ Otro 

□ Se ha verificado la atmósfera interior: O2, CO, SH2, y explosividad 
(adjuntar lista control mediciones) 
□ Se dispone de equipos de medición para monitorización continua 
durante los trabajos 

Se dispone de (marcar todo aquello que proceda): 

□ Ventilación natural 
□ Ventilación forzada 
□ Aspiración forzada 
□ Equipo de protección respiratoria autónomo 
□ Equipo de protección respiratoria semiautónomo 
□ Equipo de protección respiratoria de evacuación 

Los trabajadores tiene información/formación específica sobre: 
□ riesgos y medidas de prevención y protección 
□ uso de equipos de medición 
□ procedimientos de rescate y evacuación 
□ uso de equipos de protección respiratoria 
□ sistemas de comunicación entre interior y exterior 
□ utilización de medios de extinción de incendios 

□ Área de trabajo señalizada 
□ Existen medios de lucha contra incendios, en buen estado y 
próximos 
□ Se dispone de procedimiento/medios de rescate 

Requisitos exigibles en determinadas 
circunstancias: (Señalar sólo aquello que 
corresponda y se haya realizado): 

 
□ Señalización zona exterior de trabajo 
□ Medición contaminantes específicos. 

Especificar: 
 

 

 
 

 
 

 
 

□ Desaguar/limpiar 
□ Iluminación portátil antideflagrante 
□Desconexión y enclavamiento del sistema 
energético 
□ Válvulas cerradas y colocadas bridas 
ciegas en las tuberías 

□ Arnés de seguridad y cuerda conectado a 

trípode 

□Para trabajos en caliente se dispone 
del correspondiente permiso de trabajo 
específico 
□ Otras medidas de prevención
 necesarias (especificar):     

Se requiere y dispone del siguiente Equipo de Protección Personal adicional (marcar el casillero que corresponda) 

Vista Facial Manos Pie Cabeza Respiratoria Cuerpo Auditiva O
tr
o
s 

         

1) Inspeccionada personalmente el área de trabajo y comprobado el cumplimiento de los requisitos indicados certifico 
que se han efectuado correctamente los trabajos preparatorios indicados. 

El Responsable de Ejecución del Trabajo 

 
 

Fdo.: 
Teléfono de contacto: 
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2) Comprobado el cumplimiento de los requisitos indicados certifico que se han efectuado correctamente los trabajos 
preparatorios indicados. 

 

El Responsable de la Emisión de la orden de trabajo 
 
 

Fdo.: 
Teléfono de contacto: 

3) Enterado de la instrucción de trabajo, de los equipos a emplear y de las medidas de seguridad. 
El/los trabajador/es ejecutor/es del trabajo: 

 
 

Fdo.: Fdo.: 
Teléfono de contacto: Teléfono de contacto: 

 
 

Fdo.: Fdo.: 
Teléfono de contacto: Teléfono de contacto: 

TERMINADO HORA:   
Es necesario renovación del Permiso:  Si  No 

 
 

4) Fdo.: Responsable Ejecución trabajo 5) Fdo.: Responsable Emisión orden de trabajo 

Deberán adjuntarse a la presente aprobación de permiso de trabajo los siguientes documentos: registro de 
control de mediciones y acreditación de la entrega de “Identificación de riesgos/medidas preventivas” 
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APROBACIÓN DE TRABAJO EN CALIENTE 

Validez.‐ Fecha de emisión:  Hora: Desde Hasta:    

Localización exacta del trabajo:        Entidad 

contratante: Responsable emisión orden de trabajo:     

Responsable de la ejecución de trabajo:   Entidad /Empresa :       

Nombre y apellidos trabajador: Empresa:   
Nombre y apellidos trabajador: Empresa:   
Nombre y apellidos trabajador: Empresa:   

Descripción del trabajo a realizar (especificar herramientas y equipos de trabajo):    
 

 

 
 

 
 

Riesgos asociados     

Procedimientos o Instrucciones complementarias aplicables entregadas: 

PRUEBA DE GASES (a realizar por el Responsable de la Ejecución del 
Trabajo) 

 Hora Resultado 

1ª Muestra 

Hora Resultado 

2ª Muestra 

Hora Resultado  
3ª Muestra 

Hora Resultado  

4ª Muestra 

Oxígeno         

% L.I.E.         

Otros         

Comprobaciones previas al inicio del trabajo (a realizar por el Responsable de la 

Ejecución del trabajo): 

S
I 

NO Observacio
nes 

Se dispone de un procedimiento de trabajo/evaluación de riesgos específica para los trabajos a 
realizar 

   

Se ha verificado la atmósfera: Índice de explosividad L.I.E. 0%. 

Nivel de oxígeno entre 21 y 23% 

   

Limpieza área de trabajo/eliminación productos inflamables    

Purga y limpieza envases    

Retirado todo material combustible en un radio de 10 m o protegido (mantas y mamparas 
ignífugas en perfectas condiciones) 

   

Existen medios de lucha contra incendios, compatibles con el trabajo, en buen estado y próximos    

Área de trabajo delimitada y señalizada    

Equipos y herramientas revisadas y en buen estado    

Los trabajadores tienen información/formación específica sobre los riesgos y medidas 
preventivas. 

   

Existe supervisión de los trabajos    

Desconexión y bloqueo energético    

Válvulas cerradas y colocadas bridas ciegas en las tuberías    

Otros (especificar):    

Se requiere y se dispone del siguiente Equipo de Protección Personal adicional (marcar el casillero que 
corresponda) 
Vista Facial Manos Pie Cabeza Respiratoria Cuerpo Auditiva Otros 
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1) Inspeccionada personalmente el área de trabajo y comprobado el cumplimiento de los requisitos indicados certifico 
que se han efectuado correctamente los trabajos preparatorios indicados. 

El Responsable de Ejecución del Trabajo 

 
 

Fdo.: 
Teléfono de contacto: 

2) Comprobado el cumplimiento de los requisitos indicados certifico que se han efectuado correctamente los trabajos 
preparatorios indicados. 

 

El Responsable de la Emisión de la orden de trabajo 
 
 

Fdo.: 
Teléfono de contacto: 

3) Enterado de la instrucción de trabajo, de los equipos a emplear y de las medidas de seguridad. 
El/los trabajador/es ejecutor/es del trabajo: 

 
 

Fdo.: Fdo.: 
Teléfono de contacto: Teléfono de contacto: 

 
 

Fdo.: Fdo.: 
Teléfono de contacto: Teléfono de contacto: 

TERMINADO HORA:   

Es necesario renovación del Permiso:  Si  No 

Comprobaciones posteriores a la finalización del trabajo ( a realizar por el Responsable de la 
Ejecución del Trabajo): 

□ Limpieza del área una ver finalizada la operación 

□ Guardia contra incendio al menos media hora después de finalizado el trabajo. 

 
 

4) Fdo.: Responsable Ejecución trabajo 5) Fdo.: Responsable Emisión orden de trabajo 
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APROBACIÓN DE TRABAJO EN FRÍO 

Validez.‐ Fecha de emisión:  Hora: Desde Hasta:   

Localización exacta del trabajo:        Entidad  

contratante: Responsable emisión orden de trabajo:    

Responsable de la ejecución de trabajo:   Entidad /Empresa :      

Nombre y apellidos trabajador: Empresa:   

Nombre y apellidos trabajador: Empresa:   
Nombre y apellidos trabajador: Empresa:   

Descripción del trabajo a realizar (especificar herramientas y equipos de trabajo):    
 

 

 
 

 
 

 
 

Riesgos asociados     

Procedimientos o Instrucciones complementarias aplicables entregadas: 

Comprobaciones previas al inicio del trabajo (a realizar por el Responsable de 
la Ejecución del trabajo): 

S
I 

NO Observaci
ones 

Se dispone de un procedimiento de trabajo/evaluación de riesgos específica para 
los trabajos a realizar 

   

Área o equipo libre de fluidos, gas‐aire, peligrosos (tóxicos, corrosivos, 
inflamables, reactivos, etc.) 

   

Área o equipo despresurizado    

Se han vaciado y purgado las tuberías    

Válvulas cerradas y colocadas bridas ciegas en las tuberías    

Desconexión y bloqueo energético    

Área de trabajo delimitada y señalizada    

Equipos y herramientas revisadas y en buen estado    

Los trabajadores tienen información/formación específica sobre los riesgos y 
medidas preventivas 

   

Existe supervisión de los trabajos    

Existen medios de lucha contra incendios, en buen estado y próximos    

Otros (especificar):    

Se requiere y se dispone del siguiente Equipo de Protección Personal (marcar el casillero que 

corresponda) 

Vista Facial Manos Pie Cabez
a 

Respiratoria Cuerpo Auditiva Otros 
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1) Inspeccionada personalmente el área de trabajo y comprobado el cumplimiento de los requisitos 
indicados certifico que se han efectuado correctamente los trabajos preparatorios indicados. 
El Responsable de Ejecución del Trabajo 

 
 

Fdo.: 
Teléfono de contacto: 

2) Comprobado el cumplimiento de los requisitos indicados certifico que se han efectuado correctamente los 
trabajos preparatorios indicados. 

 

El Responsable de la Emisión de la orden de trabajo 
 
 

Fdo.: 
Teléfono de contacto: 

3) Enterado de la instrucción de trabajo, de los equipos a emplear y de las medidas de seguridad. 
El/los trabajador/es ejecutor/es del trabajo: 

 
 

Fdo.: Fdo.: 

Teléfono de contacto: Teléfono de contacto: 

 
 

Fdo.: Fdo.: 
Teléfono de contacto: Teléfono de contacto: 

TERMINADO HORA:   

Es necesario renovación del Permiso:  Si  No 

 
 

4) Fdo.: Responsable Ejecución trabajo 5) Fdo.: Responsable Emisión orden de trabajo 
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APROBACIÓN DE TRABAJO OCASIONAL EN ALTURA 

Validez.‐ Fecha de emisión:  Hora: Desde Hasta:    

Localización exacta del trabajo:        Entidad  

contratante: Responsable emisión orden de trabajo:     

Responsable de la ejecución de trabajo:   Entidad Empresa :       

Nombre y apellidos trabajador: Empresa:  Nombre y 

apellidos trabajador: Empresa:  Nombre y 

apellidos trabajador: Empresa:   

Descripción del trabajo a realizar (especificar herramientas y equipos de trabajo):    
 

 

 
 

Riesgos asociados     

Procedimientos o Instrucciones complementarias aplicables entregadas: 

Comprobaciones previas al inicio del trabajo (a realizar por el Responsable de la 
Ejecución del trabajo): 

SI NO Observaciones 

Se dispone de un procedimiento de trabajo/evaluación de riesgos específica para los 
trabajos a realizar 

   

Colocadas barandillas de protección en aberturas de paredes y tabiques    

Colocadas protecciones en las aberturas en el suelo.    

Delimitada la zona de trabajo y señalizada (establecimiento de un perímetro de 
seguridad ) 

   

Se dispone de sistemas anticaídas certificados y en buen estado3:    

En caso de utilizar escaleras, éstas cumplen las normas de seguridad    

En caso de utilizar andamios, éstos cumplen las normas de seguridad    

En caso de utilizar plataformas elevadoras, éstas cumplen las normas de seguridad    

Equipos y herramientas revisadas y en buen estado    

El trabajo se realiza como mínimo por dos trabajadores    

Los trabajadores tienen información/formación específica sobre riesgos y medidas 
preventivas. 

   

Presencia de recurso preventivo4    

Se han previsto medios de rescate en caso necesario    

Otros (especificar):    

Se requiere y se dispone del siguiente Equipo de Protección Personal (marcar el casillero que corresponda) 

Vista Facial Manos Pie Cabeza Respiratoria Cuerpo Auditiva Otros 

         

1) Inspeccionada personalmente el área de trabajo y comprobado el cumplimiento de los requisitos indicados certifico 
que se han efectuado correctamente los trabajos preparatorios indicados. 

El Responsable de Ejecución del Trabajo 

 
 

Fdo.: 
Teléfono de contacto: 

2) Comprobado el cumplimiento de los requisitos indicados certifico que se han efectuado correctamente los trabajos 
preparatorios indicados. 

 

El Responsable de la Emisión de la orden de trabajo 
 
 

Fdo.: 
Teléfono de contacto: 
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3) Enterado de la instrucción de trabajo, de los equipos a emplear y de las medidas de seguridad. 
El/los trabajador/es ejecutor/es del trabajo: 

 

 

Fdo.: Fdo.: 
Teléfono de contacto: Teléfono de contacto: 

 
 

Fdo.: Fdo.: 
Teléfono de contacto: Teléfono de contacto: 

TERMINADO HORA:   
Es necesario renovación del Permiso:  Si  No 

 
 
 

4) Fdo.: Responsable Ejecución trabajo 5) Fdo.: Responsable Emisión orden de trabajo 
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APROBACIÓN DE TRABAJO EN ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS (ATEX) 

Validez.‐ Fecha de emisión:  Hora: Desde Hasta:   

Localización exacta del trabajo:        

Entidad  contratante: Responsable emisión orden de trabajo:    

Responsable de la ejecución de trabajo:   Entidad /Empresa :      

Nombre y apellidos trabajador: Empresa:   

Nombre y apellidos trabajador: Empresa:   
Nombre y apellidos trabajador: Empresa:   

Descripción del trabajo a realizar (especificar herramientas y equipos de trabajo):    
 

 

 
 

 
 

 
 

Riesgos asociados     

Procedimientos o Instrucciones complementarias aplicables entregadas: 

Comprobaciones previas al inicio del trabajo (a realizar por el Responsable de 
la Ejecución del trabajo): 

SI NO Observa

ciones 

Se dispone de un procedimiento de trabajo/evaluación de riesgos específica 
para los trabajos contratados 

   

Se ha verificado la atmósfera: concentración inferior al L.I.E.    

Limpieza área de trabajo/eliminación productos inflamables y/o combustibles    

Equipos y herramientas adecuados a la zona ATEX y en buen estado    

Suelos y materiales que puedan arder cubiertos con materiales incombustibles    

Enclavamiento del proceso    

Existen medios de lucha contra incendios, compatibles con el trabajo, en buen 
estado y próximos 

   

Iluminación estanca    

Eliminadas o controladas las posibles fuentes de ignición (llamas, superficies 
calientes, chispas, campos electromagnéticos, material eléctrico, electricidad 
estática, radiación ionizante, ultrasonidos, etc.) 

   

Eliminados los depósitos de polvo    

Inertizada la atmósfera    

Sistemas de detección de gases    

Partes metálicas conectadas a una red equipotencial    

Los trabajadores tienen información/formación específica sobre los riesgos y 
medidas preventivas en ATEX 

   

Existe supervisión de los trabajos    

Ropa de trabajo adecuada    

Otros (especificar):    

Se requiere y se dispone del siguiente Equipo de Protección Personal (marcar el casillero que corresponda) 

Vista Facial Manos Pie Cabeza Respiratoria Cuerpo Auditiva Otros 
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1) Inspeccionada personalmente el área de trabajo y comprobado el cumplimiento de los requisitos 
indicados certifico que se han efectuado correctamente los trabajos preparatorios indicados. 

El Responsable de Ejecución del Trabajo 

 
 

Fdo.: 
Teléfono de contacto: 

2) Comprobado el cumplimiento de los requisitos indicados certifico que se han efectuado correctamente 
los trabajos preparatorios indicados. 

 

El Responsable de la Emisión de la orden de trabajo 
 
 

Fdo.: 
Teléfono de contacto: 

3) Enterado de la instrucción de trabajo, de los equipos a emplear y de las medidas de 
seguridad. El/los trabajador/es ejecutor/es del trabajo: 

 
 

Fdo.: Fdo.: 

Teléfono de contacto: Teléfono de contacto: 

 
 

Fdo.: Fdo.: 
Teléfono de contacto: Teléfono de contacto: 

TERMINADO HORA:   

Es necesario renovación del Permiso:  Si  No 

 
 

4) Fdo.: Responsable Ejecución trabajo 5) Fdo.: Responsable Emisión orden de trabajo 
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
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MODELO 11 ACTA DE NOMBRAMIENTO DE RECURSO PREVENTIVO 

Medio de coordinación en cumplimiento con Real Decreto 171/2004, de 30 de enero. 

EMPRESA QUE NOMBRA RECURSO PREVENTIVO 

Nombre o razón social:  

CIF:  

Domicilio completo:  

 

TRABAJADOR DESIGNADO COMO RECURSO PREVENTIVO 

Nombre:  

DNI:  

Empresa a la que pertenece:  

Cargo en la empresa:  

 

Le comunicamos que en virtud de lo establecido en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995 de Prevención 

de Riesgos Laborales y artículo 22 bis del RD 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención y 

tras haber realizado la preceptiva formación en materia de Prevención de Riesgos Laborales, se ha 

decidido nombrarle Recurso Preventivo siendo: (marcar con una x) 

 Trabajadora o Trabajador Asignado. 

 Trabajadora o Trabajador Designado. 

 Miembro del Servicio de Prevención Propio. 

 Miembro del Servicio de Prevención Ajeno.  

 

Sus funciones serán: Vigilar el cumplimiento, adecuación y eficacia de las actividades preventivas a 

llevar a cabo en relación con los riesgos derivados de la situación objeto de su presencia, dar las 

indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento, así como comunicar a la persona 

responsable de la empresa Sr./ Sra………………………………………… .…………………………………, 

localizable por el siguiente medio…..…………...…………………... la ausencia, insuficiencia o falta de 

adecuación de las actividades preventivas. 

Además de estas funciones, se le comunica que en las actividades o procesos en los que actúa como 

recurso preventivo, (marcar con una x) 

 Si tiene capacidad para paralizar los trabajos 

 No tiene capacidad para paralizar los trabajos  
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Para el desempeño del conjunto de sus funciones se le facilitan los siguientes documentos: 

Documentos relativos a la información sobre los riesgos, medidas preventivas, medidas de 

emergencia, etc… 

 

Como aceptación del nombramiento y acuse de recibo, se firma la presente comunicación. 

En                        a                  de 20 

 

 
 

Firma y sello del responsable de la 
empresa 

 
 

Fdo. Nombre y DNI 

 

 
 

Firma de persona nombrada 
 
 

Fdo. Nombre y DNI 
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Listado de modelos disponibles: 

Modelo 00. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 01. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 02. INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A 

EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 03. MEDIOS DE COORDINACIÓN 

Modelo 04. INSTRUCCIONES. EMPRESA TITULAR / PRINCIPAL A EMPRESA 

CONCURRENTE 

Modelo 05. COMUNICACIÓN DE EMPRESA CONCURRENTE 

Modelo 05-1. DECLARACIÓN RESPONSABLE. CUMPLIMIENTO EN MATERIA 

PREVENTIVA 

Modelo 06. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 07. INTERLOCUTOR CAE 

Modelo 08. ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Modelo 09. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Modelo 10. PERMISO DE TRABAJO 

Modelo 11. RECURSOS PREVENTIVOS 

Modelo 12. MODELO DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
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Modelo NO EXHAUSTIVO de control de CAE - cooperación- instrucciones y vigilancia

MODELO CONTROL CAE

Recursos preventivos de la empresa

ID Nombre 1º Apellido 2º Apellido DNI

TAREAS A DESARROLLAR

Si No

ID

RIESGOS ESPECÍFICOS QUE PUEDA AFECTAR A TRABAJADORES DE OTRAS EMPERSA (ART. 4) - Marcar con X

Tareas a desarrollar por la empresa

Centro de trabajo donde la desarrolla:

Nº de trabajadores estimados:

Fecha incio de la tarea:

Fecha fin de la tarea:

EMPRESA CONCURRENTE

Proyección de fragmentos o partículas

Atrapamiento por o entre objetos

Contactos térmicos

Contactos eléctricos

Ruido

Caída de personas a distinto nivel

Caída de personas al mismo nivel

Exposición a radiaciones ionizantes

Caída de objetos desprendidos

Choques contra objetos inmóviles

Choques contra objetos móviles

Golpes/cortes por objetos o herramientas

Razón social:

CIF:

Interlocutor nombrado:

EMPRESA 1

Trabajo donde se requiere su presencia

¿Las tareas a desarrolar requiere de procedimiento de trabajo por aprte de la empresa concurrente?

Lsitao de procedimientos de trabajo aprobados

Descripción de procedimiento

Exposición a sustancias nocivas o tóxicas

Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas

Caída de objetos por desplome o derrumbamiento

Exposición a radiaciones No ionizantes

Explosiones

Incendios

Accidentes causados por seres vivos

Atropellos o golpes con vehículos

Exposición a contaminantes químicos

Exposición a contaminantes biológicos

Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos

Vibraciones

1
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Menores

DESCRIPCIÓN DE CONDICIONES PELIGROSAS / OBSERVACIONES

ENERGÍAS UTILIZADAS

Electricidad Nuemática Hidráulica OTRAS:

PERMISOS DE TRABAJO REQUERIDOS (Modelo 10)

Inicio Fin

Observaciones de los permisos de trabajo

Existencia de cargas suspendidas

Empleo de equipos móviles

Trabajos en altura (h> 2 m.)

Trabajos en espacios confinados

Trabajos en atmósferas explosivas

Descripción de los riesgos específicos y medidas preventivas a tener en cuenta por otras empresas:
En este apartado se puede hacer referencia a los documentos donde vienen los riesgos específicos y las medidas preventivas específicas, así como las medidas de 

emergencia a considerar.

Indicar si el trabajo lo realiza (marcar con x el que corresponda):

Trabajador (ID)Permiso

Espacios confinados

Trabajos en ATEX

Trabajos en altura

Trabajos en cliente

Trabajos en frío

Voladuras

Otros: especificar

Maternidad Discapacidad

CONDICIONES PELIGROSAS DE LOS TRABAJOS A EFECTUAR

Describir las condiciones peligrosas. Hacer referencia a procedimientos, protocolos específicos

Trabajos con ocupación de viales/vía pública

Utilización de escalas/escaleras de mano/andamios

Trabajos sobre paramento de baja resistencia

Requiere balizamiento

Se van a ocasionar desniveles o huecos

Proximidad a zona de paso de vehículos

Trabajos en espacios de difícil evacuación

2
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Documentación básica de intercambio en CAE (marcar con X cuando corresponda y si se ha realziado)

Fecha

DEBER DE VIGILANCIA (CUANDO SE ACTUA COMO EMPRESA PRINCIPAL)

Interlocutor CAE recibido (Modelo 07)

Recurso preventinvo recibido - si procede (Modelo 11)

Declaración responsable recibida (modelo 05-1)

Información de riesgos enviada (Modelo 02)

Información de riesgos recibida (Modelo 01)

Medios de coordinación establecidos (Modelo 03)

Instrucciones enviadas (Modelo 04)

Comunicación empresa recibida (modelo 05)

Contrato mutua.

Modelo de organización de la prevención (servicio de prevención).

Código de identificación fiscal.

Certificado de estar al corriente con la Agencia Tributaria.

Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social.

Relación de Liquidación de Cotizaciones (RLC).

Requiere Trabajador cualificado

Especificar:

INSTRUCCIONES ENVIADAS
Modelo 04

Describir y/o recoger las isntrucciones que se le deben de enviar o que se le han envaido a la empresa concurrente. De forma no exhaustiva:

- Riesgos de otras empresas por las que se puedan ver afectadas.

- Procedimientos especificos que le sean de aplicación.

- Protocolos específicos que le san de aplicación.

- En caso de aplicar normativa minera, Disposiciones Internas de Seguridad Enviadas.

- Medidas de emergencia específicas.

- Otras isntrucciones que requiera disponer la empresa concurrente.

Plan de seguridad y salud.

Póliza de seguro de responsabilidad civil y justificante de pago.

Póliza de seguro de accidentes (según convenio).

Contrato sobre protección de datos (Reglamento 2016/679).

Relación Nominal de Trabajadores (RNT).

Información correspondiente a los riesgos específicos de las actividades que 

Copia de la evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva de 

Certificado de la realización de la vigilancia de la salud de los trabajadores 

Persona designada como recurso preventivo para las tareas desarrolladas.

Plan de trabajo.

Control de documentación general de la empresa (cuando se haga entrada de documentación 

marcar con X casillas blancas y con fecha de caducidad las rosas)

3
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Control de la documentación relativa a los trabajadores (cuando se haga entrada de documentación marcar con X casillas blancas y con fecha de caducidad las rosas)

ID Nombre 1º Apellido 2º Apellido DNI EPIS Formación Art. 19 Contrato

Entra info. 

PRL

Entra info. 

CAE

Form. 

Convenio

Form. 

convenio n 

Form. 

minera 1

Otra 

form. 

Especí.

Carné 

1

Carné 2 - 

aplique

Autorización 

equipos

* Cuando se trate de una fecha, si se indica la fecha es que se ha indicado

Control relativa a máquinas y equipos de trabajo (cuando se haga entrada de documentación marcar con X casillas blancas y con fecha de caducidad las rosas)

ID
Equipo / 

Máquina

Permiso de 

circulación
Ficha técnica

ITV (si 

procede)

Seguro 
(si 

procede)

Mantenimiento
Marcado 

CE

Declaració

n CE

Manual de 

uso
OTRO

Control de otros documentos

LISTA DE PRODUCTOS QUÍMICOS HERRAMIENTAS MANUALES ANDAMIOS

ID Producto

Ficha de 

datos de 

seguridad

ID ID Andamios

Apto médico

Manual de isntrucciones

Inspección 

(Minera)

CertificadosHerramienta Manual de instrucciones
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